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RESUMEN 

En el presente documento se realizó de manera detallada con la finalidad de elaborar un  Plan de Gestión de 

Riesgo para el Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible (CEPIIS) mediante análisis de 

consecuencias.  El plan, se dividió en varios apartados, abordando la identificación de la amenaza desde 

diferentes métodos cuantitativos, semi cuantitativos y cualitativos permitiendo identificar los grados de 

especialización de la amenaza sobre los diversos elementos expuestos circundantes al Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, debido a esto, se logró reconocer la magnitud de las amenazas 

y sus consecuencias con la finalidad de proponer medidas de prevención y mitigación enmarcadas bajo lo 

establecido en el Decreto 2157 de 2017, con la finalidad de propender su manejo y minimización a los 

elementos expuestos identificados.  

En un inicio, se llevó a cabo un análisis matricial que permitió calificar las amenazas  en función con la 

consecuencia, lo anterior se realizó de acuerdo con la metodología para análisis de riesgos de Ecopetrol 2016, 

la cual fue estructurada considerando la consecuencia y la magnitud de la misma, seguido a ello, se realizó un 

cruce cartográfico mediante el uso del software Qgis, para lograr evidenciar la espacializacion de la 

consecuencia desde su epicentro de generación, lo anterior se realizó siguiendo diversos parámetros 

climatológicos cuya información fue tomada de diversas fuentes estatales, gubernamentales, ambientales, 

públicas y privadas, con una temporalidad no mayor a diez años. 

Finalmente, se seleccionaron los eventos que generaron mayor calificación en consideración con la 

consecuencia de los mismos,  los cuales fueron cruzados matricial y cartográficamente para lograr determinar 

su aceptabilidad y proceder con las medidas de manejo de la contingencia, por lo tanto, se lograron llevar a 

cabo medidas de índole correctivas y prospectivas que lograrían mitigar el riesgo, en las cuales se contemplan 

manejo de recursos, planes de acción entre otros.  

Es entonces que se contemplan diversos mecanismos de entrenamiento y capacitación al personal que se 

desee vincular al Centro de procesos e Innovación para la Industria Sostenible o aquel que se encuentre 

haciendo sus actividades actualmente junto con procesos de auditoria en el marco de la mejora continua y 

cumpliendo con los estándares propuestos en el Sistema de gestión Interno de la Fundación Universidad de 

América.  

Palabras Clave 

Riesgo, manejo de la contingencia, vulnerabilidad, fragilidad, exposición, reducción del riesgo, evaluación 

del riesgo 
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1. . INTRODUCCIÓN  

En este apartado, se detallan las estrategias y medidas destinadas a ser implementadas durante la ejecución de 

las diversas actividades de construcción y operación del proyecto del Centro de Procesos e Innovación para 

la Industria Sostenible (CEPIIS). Estas medidas están diseñadas para disminuir las condiciones de riesgo y 

minimizar las posibles afectaciones. En concordancia con la Ley 1523 de 2012, se especifica que todas las 

entidades, tanto públicas como privadas, encargadas de servicios públicos y que lleven a cabo obras civiles 

mayores o desarrollen actividades industriales con potencial riesgo de desastre deben adoptar dichas 

estrategias. Esto incluye aquellas entidades que sean específicamente determinadas por la Unidad Nacional 

para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

El plan de contingencias se ha desarrollado en el marco del inicio de operaciones del CEPIIS, ubicado en el 

departamento de Cundinamarca. A través de estudios específicos, se realizará una categorización de los 

riesgos. Esta clasificación servirá como base para la definición de acciones de prevención, control y respuesta 

que se implementarán para reducir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y mitigar los efectos de 

posibles eventos. 

El objetivo primordial de este plan es asegurar un manejo oportuno y eficiente de todos los recursos técnicos, 

humanos y económicos disponibles en la organización. Esto se llevará a cabo para hacer frente a situaciones 

de emergencia que puedan surgir durante las actividades de construcción y, posteriormente, durante las 

operaciones preliminares del Centro de Procesos e Innovación para el Desarrollo Sostenible (CEPIIS). 

1.1. Generalidades 

El Análisis de Riesgos y Plan de Contingencia delineado en este capítulo responde a las exigencias 

establecidas en el Decreto 2157 de 2017, el cual denota que las directrices generales para la elaboración del 

plan de gestión del riesgo de desastres de entidades públicas y privadas en cumplimiento del artículo 42 de la 

Ley 1523 de 2012, emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). 

Este documento detalla las diversas actividades que se llevarán a cabo durante el proceso de operación del 

Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible (CEPIIS). La estructura de este plan se ajusta a 

las pautas generales para la elaboración de planes de gestión del riesgo y del desastre de entidades, según lo 

establecido en el artículo 42 de la Ley 1523 de 2012. 
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1.2. Marco Normativo 

A continuación, en la Figura 1, se presenta el marco normativo y jurídico tomado en cuenta para la elaboración 

del Plan de Emergencias y Contingencia. 

Figura 1. Marco Normativo 

Marco Normativo 

MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

Norma Aportes 

Constitución Política de 

Colombia 

El marco normativo general de la jurisprudencia colombiana se establece a 

través de los Artículos 79 y 80, la protección ambiental en el país. En el 

Artículo 79, se consagra el derecho de todas las personas a disfrutar de un 

ambiente sano, asegurando la participación de la comunidad en decisiones 

que puedan afectarlo, el Estado asume la responsabilidad de preservar la 

diversidad e integridad del ambiente, así como de conservar áreas de 

especial importancia ecológica, promoviendo la educación en pro de estos 

objetivos.  

Por otro lado, el Artículo 80 establece que el Estado llevará a cabo la 

planificación del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, con 

el fin de garantizar su desarrollo sostenible, conservación, restauración o 

sustitución. Asimismo, se enfoca en prevenir y controlar factores de 

deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación de 

daños causados, además de colaborar con otras naciones para la protección 

de los ecosistemas en las zonas fronterizas.  

 

Ley 1575 de 2012 Ley General de Bomberos de Colombia  

Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la Política Nacional De Gestión del Riesgo de 

Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposiciones.  

Ley 46 de 1988 
Por la cual se crea el ñSistema Nacional para la Prevenci·n y Atenci·n de 

Desastres (SNPAD)ò.  
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Decreto 283 de 1990 

El Artículo 20 establece requisitos específicos para la contención segura de 

tanques que almacenan productos de petróleo. Según esta disposición, es 

obligatorio rodear todo tanque o conjunto de tanques con un muro de 

retención impermeabilizado. Este muro debe construirse utilizando 

materiales como concreto, tierra apisonada impermeabilizada u otros 

materiales apropiados. Se establece una altura mínima de sesenta (60) cm. 

y una altura máxima de dos (2) metros para dicho muro. Además, se 

permite la protección de estos muros mediante la colocación de grama o 

pastos de crecimiento limitado, proporcionando así una medida adicional 

para garantizar la seguridad y la integridad ambiental en el 

almacenamiento de productos de petróleo. 

El Artículo 21 establece criterios fundamentales para la capacidad de los 

recintos que albergan tanques de almacenamiento. Si el recinto tiene un 

solo tanque, su capacidad neta debe ser al menos igual a la capacidad del 

tanque, considerando que, en caso de un derrame máximo, el nivel de 

líquido en el tanque coincidirá con la altura del muro de retención. Para 

recintos con dos o más tanques, la capacidad neta debe ser al menos igual 

a la del tanque de mayor capacidad dentro del recinto, más el diez por 

ciento (10%) de la capacidad de los otros tanques. Los Artículos 22 y 23 

detallan la necesidad de cunetas, sumideros y bases sólidas para asegurar 

el drenaje efectivo y la estabilidad de los tanques. En cuanto al Artículo 24, 

se prohíbe el uso permanente de mangueras flexibles en los recintos, 

limitándolo a operaciones esporádicas de corta duración, y se requiere que 

las motobombas de trasiego estén ubicadas fuera de los recintos. 

Finalmente, el Artículo 25 establece la especificación de que todas las 

tuberías y accesorios, tanto dentro como fuera de los recintos, deben ser de 

acero-carbón, y aquellas instaladas en el interior deben estar diseñadas 

para resistir altas temperaturas. Estos artículos colectivamente 

proporcionan directrices integrales para la seguridad y el manejo eficiente 

de tanques de almacenamiento en diversos contextos. 
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MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

Norma Aportes 

Decreto Legislativo 919 de 

mayo 1 de 1989 

Mediante este documento, la Presidencia de la República ha establecido la 

estructura del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 

Desastres (SNPAD). En el marco de este sistema, se requiere que tanto 

entidades públicas como privadas, involucradas en la ejecución de obras o 

actividades consideradas peligrosas o de alto riesgo, formulen planes, 

programas, proyectos y acciones específicas. El objetivo principal de estas 

iniciativas es salvaguardar a la población de posibles amenazas a la 

seguridad derivadas de la eventual ocurrencia de fenómenos naturales o de 

origen humano. 

Decreto 2811 de 1974 

El Código Nacional de Recursos Naturales en su Título VIII, Artículo 31 

establece que ñEn accidentes que causen deterioro ambiental o hechos 

ambientales que constituyen peligroò. 

Decreto ley 4147 de 2011 
Por el cual se crea la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres, se establece su objeto y estructura.  

Decreto 2893 de 2011 

ñModific· los objetivos, la estructura org§nica y las funciones del 

Ministerio del Interior, separando del mismo las relativas a la gestión del 

riesgo de desastres y las relacionadas con la dirección y coordinación del 

Sistema Nacional para la Prevenci·n y Atenci·n de Desastresò.  

Decreto 926 de 2010 
Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para 

construcciones sismo resistentes NSR-10.  

Decreto 321 de 1999 

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencias (PNC) Contra 

Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas 

Marinas, Fluviales y Lacustres.  

Decreto 93 del 13 de enero 

de 1998. 

Por medio del cual el Gobierno Nacional adopta el Plan Nacional para la 

Prevención y Atención de Desastres, cuyos objetivos son reducción de 

riesgos y prevención de desastres, la respuesta efectiva en caso de 

desastres y, la rápida recuperación de las zonas afectadas  
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MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

Norma Aportes 

Decreto 2323 de 2006 

El propósito de este documento es estructurar la red nacional de 

laboratorios y regular su administración, con el objetivo de asegurar su 

óptimo desempeño y operación en las áreas clave del laboratorio, como la 

vigilancia en salud pública, la gestión de la calidad, la provisión de 

servicios y la investigación. 

Decreto 2157 de 2017 

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del 

plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas 

en el marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012.  

Decreto 1076 de 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

Decreto 1072 de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo (Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias).  

Decreto 321 de 1999 
Por medio del cual se adopta el Plan Nacional de Contingencias contra 

derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas. 

Resolución 1767 de 2016 

del MADS 

Por el cual se adopta el formato único para el reporte de las contingencias 

y se adoptan otras determinaciones.  

Resolución 256 de 2014 de 

la DNB 

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 

entrenamiento para las Brigadas Contraincendios de los sectores 

energéticos, industrial, petrolero, minero, laboratorios, portuario, comercial 

y similar en Colombia, derogando las disposiciones que le sean contrarias 

en especial la Resolución 044 de 2014.  

Resolución 1229 de 2019 

Define a la Red de Laboratorios, como un capital fundamental para el 

funcionamiento del modelo de inspección, vigilancia y control sanitario 

como apoyo para el diagnóstico de efectos y análisis de calidad de 

productos y servicios, en la evaluación de los riesgos sanitarios 
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MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

Norma Aportes 

Resolución 1619 de 2015 

Tiene por objeto establecer el Sistema de Gestión de la Red Nacional de 

Laboratorios en los ejes estratégicos de Vigilancia en Salud Pública y 

Gestión de Calidad, que deben tener en cuenta para su funcionamiento los 

integrantes de dicha Red. 

Resolución 1209 de 2018 

Por el cual se adoptan los Términos de Referencia únicos para la 

elaboración de Planes de Contingencia para el transporte y manejo de 

hidrocarburos, derivados o sustancias nocivas y tóxicas de que trata el 

artículo 2.2.3.3.4.14. del Decreto 1076 de 2015. 

Resolución 561 de 2019 

Conocer la capacidad de respuesta de los laboratorios del país (incluyendo 

los universitarios) frente al sistema de vigilancia en Salud Pública y la 

inspección, vigilancia y control sanitario.  

NTC 1461 de 1987 

Por medio del cual se establecen los criterios de higiene, seguridad, 

señalización de seguridad. Esta norma tiene por objeto establecer los 

colores y señales de seguridad utilizados para la prevención de accidentes 

y riesgos contra la salud y situaciones de emergencia. 

Nota. en la Figura 1 se evidencia el marco legal aplicable por jerarquía aplicado a la elaboración, formulación, e implementación de 

Planes de Gestión de riesgos y desastre, planes de contingencia y planes informativos, estratégicos y operativos Tomado del (Archivo 

General de la Nación, 2023). 

De la misma manera, se tomó en consideración los lineamientos establecidos en: 

¶ Norma Técnica Colombiana (NTC)- OcupationalHealth and Safety Assessment series (OHSAS) 18001: 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. 

¶ Norma Técnica Colombiana (NTC) 2524. 2004-05-31. Gestión del Riesgo. Instituto Colombiano de 

Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC). Bogotá D.C 

¶ Metodología de análisis de riesgos Documento Soporte Guía para elaborar planes de Emergencias y 

Contingencias. Fondo de prevención y Atención de Emergencias - FO- PAE. Bogotá D.C. enero de 2014.  

¶ Guía Técnica Colombiana GTC 45. Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en Seguridad y Salud Ocupacional. Gestión, principios y procesos. Instituto Colombiano de 

Normas Técnicas y Certificación [1]. 
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1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general. 

Elaborar el Plan de Gestión de Riesgos y Desastres PDGRD del Centro de Procesos e Innovación para la 

Industria Sostenible CEPIIS para la identificación, corrección y mitigación de las posibles amenazas que 

puedan estar presentes en las fases de operación y mantenimiento para la prevención de eventos amenazantes 

sobre los componentes ambiental, socioeconómico y cultural e industrial-operativo. 

1.3.2. Objetivos específicos. 

¶ Identificar los escenarios de riesgo en el entorno durante el desarrollo de las actividades académicas en el 

laboratorio y en la planta piloto. 

¶ Definir las medidas de reducción a implementar para disminuir el nivel de riesgo identificado y prevenir 

la ocurrencia de una emergencia. 

¶ Establecer las medidas de mitigación para atender las posibles emergencias de acuerdo con el nivel de 

riesgo reconocido. 

¶ Formular la estructura de atención para emergencias considerando las brigadas que se tienen actualmente 

conforme a los grupos o niveles de atención definidos en la identificación de amenazas. 
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2. CONOCIMIENTO DEL RIE SGO 

El ámbito de aplicación de este Plan de Contingencia abarca las áreas donde se llevan a cabo las actividades 

operativas del proyecto en el Centro de Procesos e Innovación para el Desarrollo Sostenible (CEPIIS). 

2.1.   Cobertura Geográfica 

El proyecto engloba la operación de una planta piloto cuyo propósito es ejecutar partes específicas 

ensambladas que operan de manera integral para reproducir, a escala, procesos productivos [2]. El Centro de 

Procesos e Innovación para el Desarrollo Sostenible (CEPIIS) incluye la operación de la mencionada planta 

piloto y los equipos asociados, ubicados en el departamento de Cundinamarca, en la ciudad de Bogotá DC, 

en el nororiente de la ciudad. 

La zona de estudio del proyecto se sitúa a lo largo de la Avenida Circunvalar, también conocida como 

Avenida de los Cerros, en transición con los cerros orientales. Este lugar se localiza en la localidad No. 3, 

limitando al norte con la localidad de Chapinero, al sur con la localidad de San Cristóbal y Antonio Nariño, 

al oriente con el municipio de Choachí, y al occidente con las localidades de Teusaquillo, Mártires y Antonio 

Nariño. La Figura 2 ilustra la cobertura geográfica del Centro de Procesos e Innovación para el Desarrollo 

Sostenible (CEPIIS). 
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Figura 2. Localización CEPIIS Universidad de América 

Localización CEPIIS Universidad de América 

 

Nota. en la Figura 2 se evidencia la cobertura geográfica de intervención del Centro de Procesos e innovación para la Industria 

Sostenible CEPIIS, tomado de la fotografía de (SAS PLANET, 2022). 

La legislación colombiana sobre seguridad y salud en el trabajo establece que las empresas incluidas las 

instituciones educativas deben cumplir con la obligación de implementar un Programa Integral para la 

Prevención y Control de Emergencias. Esto se hace con el objetivo de salvaguardar la integridad y salud de 

los trabajadores, así como garantizar la existencia de instalaciones y equipos de trabajo seguros.  

A continuación, en la Figura 3, se describen los procesos que se desarrollarán en el Centro de Procesos e 

Innovación para el desarrollo Sostenible CEPIIS por cada uno de los equipos: 
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Figura 3. Equipos Y Procesos CEPIIS 

Equipos Y Procesos CEPIIS 

CENTRO EQUIPO 

CEPURE (Centro de Purificación) 

1 Columna de destilación 

Columna de Absorción 2 

3 Secador 

4 Filtro Prensa 

5 Extractor líquido- Líquido 

CESI (Centros de Servicios 

Industriales) 

3 Compresor 

4 Torre de Enfriamiento 

5 Gases especiales  

6 Planta térmica 

7 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR 

CETA (Centro de transformación y 

adecuación) 

1 Banco de reactores 

2 Banco de evaporadores 

BIOCAL (Centro de Calidad y 

Procesos Biológicos) 

8 Centrífuga 

9 Autoclaves 

1 Congelador 

11 Cabinas de extracción 

12 Biorreactores 

COCO (Centro de Optimización y 

Control) 
13 Tableros de Control 

CUBO (Centro de Bombeo y 

almacenamiento de reactivos y 

Respel) 

14 Bombas 

15 Residuos Peligrosos 

Nota: en la Figura 3, se presentan los procesos que estarán presentes en el Centro de Procesos de Innovación para la Industria 

Sostenibilidad CEPIIS junto con los equipos que elaborarán dichas labores. Tomado de: Centro de procesos de Innovación para la 

Industria Sostenible CEPIIS, 2023. 
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2.2. Análisis del riesgo 

El análisis de riesgos implica la identificación y evaluación de los posibles perjuicios y pérdidas derivadas de 

la materialización de un fenómeno amenazante sobre las personas, los bienes materiales, recursos económicos 

y el entorno expuestos en el área de influencia del proyecto. Con el propósito de categorizar los riesgos que 

podrían surgir en el Centro de Procesos e Innovación para el Desarrollo Sostenible (CEPIIS), se llevó a cabo 

una evaluación de riesgos para cada evento considerado, basándose en la frecuencia y severidad, y 

clasificándolos según criterios de aceptabilidad como Aceptable, Tolerable, Moderado, Peligroso e 

Inadmisible.  

Este procedimiento se fundamenta en la metodología de evaluación de riesgos denominada "Análisis de 

Riesgos y Vulnerabilidad", que sigue los lineamientos de la Norma Técnica Colombiana NTC 31000: 2011 

en Gestión de riesgos, e incluye la identificación de amenazas, la evaluación de riesgos y la elaboración del 

plan de administración de riesgos. Debido a la complejidad de los fenómenos amenazantes y a la dinámica 

de los elementos expuestos, se considera necesario completar el análisis de riesgos mediante la concepción 

de escenarios detallados que describan el evento a ocurrir y sus posibles consecuencias. Esta clasificación 

sirve como base para determinar las medidas de prevención y atención de riesgos que se deben incluir en el 

Plan de Contingencia, con el objetivo de evitar la generación de nuevas condiciones de vulnerabilidad y 

reducir el riesgo.  

La Figura 4 ilustra las etapas de identificación y valoración de riesgos en el Centro de Procesos e Innovación 

para el Desarrollo Sostenible (CEPIIS). 
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Figura 4. Estructura para análisis de riesgo 

Estructura para análisis de riesgo 

 

Nota: en la Figura 4, se evidencia la cobertura geográfica de intervención del Centro de Procesos e innovación para la Industria 

Sostenible CEPIIS, tomado de la fotografía de (SAS PLANET, 2022) y modificado por Universidad de América, 2023 

2.2.1. Metodologías 

Metodología general 

La metodología propuesta, que será aplicada a lo largo de este Plan de Gestión de Riesgos, tomó en cuenta 

los elementos presentados por el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias (FOPAE) en la Resolución 

004/09, específicamente en la Metodología de Análisis de Riesgo y el Documento Soporte Guía para Elaborar 

Planes de Emergencia y Contingencias. También se consideraron las pautas de la Guía Técnica Colombia 

GTC 45, que aborda la identificación de peligros y la evaluación de riesgos en el ámbito de Seguridad y Salud 

Ocupacional, bajo los principios y procesos de gestión [4]. Además, se incorporaron los lineamientos 

conceptuales del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (ABC), específicamente en lo referente 

a las bases conceptuales para la adaptación  
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Metodología Especifica  

La metodología empleada para llevar a cabo el análisis de riesgo tiene como objetivo identificar, a partir de 

los resultados obtenidos, planes estratégicos, operativos e informativos con el propósito de promover la 

seguridad y reducir los riesgos durante la operación del Centro de Procesos. La evaluación del riesgo en el 

proyecto se basa en la probabilidad y las consecuencias potenciales para las personas, bienes materiales, 

recursos económicos y el medio ambiente en caso de que ocurra un evento. Para ello, se inicia con la 

identificación de amenazas de origen natural, socio-natural, operacional, antrópico y de tipo endógeno y 

exógeno. La Matriz de evaluación, complementa la metodología establecida y aplicada por el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), el Ministerio de Ambiente y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 

de Desastres (UNGRD), la cual tiene como objetivo valorar los índices de riesgos [6] [5]. La Figura 3 presenta 

la metodología adoptada para la realización del análisis de riesgos, guiada por los siguientes lineamientos: 

Å Definici·n de la cobertura geogr§fica de las §reas del CEPIIS que podr²an ser afectadas en caso de 

emergencia. 

Å An§lisis de amenazas internas y externas del proyecto, evaluación de las consecuencias de eventos 

amenazantes sobre elementos identificados como vulnerables y determinación de niveles aceptables de 

riesgo.  

Å Identificaci·n de los recursos necesarios y evaluaci·n de la capacidad real de respuesta ante emergencias. 

Å Directrices para la atenci·n de emergencias en cada uno de los escenarios evaluados en el an§lisis de riesgos, 

los cuales requieren de un plan detallado. 
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Figura 5. Metodología de análisis de riesgos 

Metodología de análisis de riesgos 

 

Nota: la figura presentada en la Figura 5,  presenta de manera esquemática la forma en la cual se llevará a cabo la identificación, 

medición, identificación y evaluación de cada una de las amenazas y propender un manejo en función del grado de riesgo derivado de 

su vulnerabilidad, 2024. 

Metodología de análisis de amenazas Industriales y Operativas 

Con relación a las actividades presentes en el CEPIIS,  se contemplaron las actividades que pueden propender 

consecuencias por la operación de cada uno de los centros de Proceso, por lo cual, para la identificación 

armónica de los escenarios amenazantes, se realizará uso de la metodología Bow-Tie la cual, es un análisis 

cualitativo que incorpora técnicas de sistemas de gestión y el uso de metodologías de análisis de consecuencia 

por interacción cartográfica y matricial.  

La metodología actual posibilita la integración de la causa mediante un árbol de fallos y la consecuencia 

mediante un árbol de eventos. En este enfoque, el árbol de fallos se representa en el lado izquierdo, mientras 

que el árbol de eventos se sitúa en el lado derecho, con el riesgo visualizado como un "nudo". Este diseño 
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busca favorecer niveles de espacialización que posteriormente serán amplificados en sistemas de información, 

permitiendo así destacar las ondas de magnitud asociadas a cada uno de estos elementos. 

2.2.2. Contexto Externo del Proyecto. 

En la Figura 6 se presenta la estructura del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. En caso de 

manifestarse una emergencia Nivel II o mayor se deberá notificar y en caso de ser requerido por parte de la 

Universidad y cuyo evento no pueda atenderse internamente, solicitar apoyo en la atención de estas. 

Figura 6. Estructura para análisis de riesgo 

Estructura para análisis de riesgo 

Nota: la información que se evidencia en la Figura 6 presenta la estructura organizacional para análisis de riesgo, tomado de (Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 2019). (Departamento Nacional de Planeación, 2010). 

El Centro de Procesos e Innovación para la Industria sostenible CEPIIS se encuentra en la ciudad de Bogotá, 

departamento de Cundinamarca, por lo cual, se realizó un análisis de la ciudad en cuanto a eventos 

amenazantes del área con la finalidad de determinar las amenazas más propensas.  

2.2.2.a. Bogotá. A través del Acuerdo 001 emitido el 9 de noviembre de 2018 y posteriormente adoptado 

mediante el Decreto 837 de 2018 [8], se estableció el Sistema de Planificación del Sistema Distrital de Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC), el cual guarda coherencia con los planes de ordenamiento 

territorial de la ciudad de Bogotá. Actualmente, la ciudad cuenta con la agenda 2018-2030, en la cual se siguen 
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las directrices establecidas por el Decreto 2157 de 2017, abarcando acciones para mitigar las condiciones de 

riesgo existentes y preparar y ejecutar respuestas ante emergencias y desastres. 

El Plan Distrital para la Gestión de Riesgos de Desastres de Bogotá tiene como objetivo principal la 

identificación de escenarios de riesgo en el municipio con el propósito de reducir futuros riesgos, disminuir la 

vulnerabilidad y fortalecer las capacidades tanto en la sociedad como en las instituciones. Este plan se 

desarrolló considerando diversos instrumentos de planificación, destacando estrategias e instrumentos 

específicos aplicados en la ciudad y sus alrededores. 

¶ Plan Nacional de Gestión del Riesgo 

¶ Plan Distrital de Gestión del riesgo y cambio climático 

¶ Mapas de cartografía básica  

¶ Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024. 

¶ Mapas temáticos y aerofotografías. 

¶ Planes de Ordenamiento y manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA río Bogotá y subcuenca río San 

Francisco. 

¶ POT Decreto 555 de 2021 Bogotá. 

A continuación, en la Figura 7, se identifican los escenarios de riesgo potenciales en el departamento de 

Bogotá según lo indicado por la secretaría de Planeación: 
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Figura 7. Identificación De Escenarios De Riesgo Bogotá DC 

Identificación De Escenarios De Riesgo Bogotá DC 

Escenario Tipo de Riesgo 

Escenarios de riesgo 

asociado con fenómenos 

de origen 

hidrometeorológico 

¶ Inundación gradual debido al desbordamiento del 

Río Bogotá y sus cuencas adyacentes.  

¶ Vendaval en áreas urbanas y/o rurales.  

¶ Vientos intensos durante la temporada de lluvias en 

las zonas urbanas y rurales.  

¶ Tormentas eléctricas que generan tormentas en áreas 

urbanas y rurales. 

¶ Efectos del Fenómeno del Niño en entornos 

urbanos. 

¶ Incendios forestales. 

 

Escenarios de riesgo 

asociado con fenómenos 

de origen Geológico 

¶ Terremoto en áreas rurales y urbanas.  

¶ Deslizamiento en los Cerros Orientales.  

¶ Deslizamiento de tierra.  

¶ Deslizamiento aislado en el resto de la Zona Rural.  

¶ Erosión en los Cerros debido a la deforestación en 

áreas urbanas y rurales. 

Escenario de riesgo 

fenómeno de origen 

tecnológico  

¶ Derrames 

¶ Explosión de Transformadores 

¶ Actividades industriales 

¶ Transporte de combustible 

¶ Incendios estructurales. 
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Escenario Tipo de Riesgo 

Escenario de riesgo con 

fenómeno de Origen 

Humano No intencional 

¶ Aglomeraciones públicas.  

¶ Celebración de eventos electorales o procesiones 

fúnebres.  

¶ Incendio causado por el uso de pólvora.  

¶ Incendio derivado de fogatas, quema de basuras y 

escapes de gas domiciliario.  

¶ Accidentes de tránsito aéreo.  

¶ Accidentes de tránsito terrestre y comercial.  

Escenarios de Riesgo 

asociados con otros 

fenómenos.  

¶ Escapes de gas en las redes domiciliarias en áreas 

urbanas.  

¶ Transporte de productos tóxicos en áreas rurales. 

Transporte de hidrocarburos a través de oleoductos o 

vehículos. 

¶ Derrames. 

Nota: la información que se encuentra en la Figura 7, se asocia las posibles emergencias que se encuentran en el Plan de Distrital de 

desarrollo 2018-2030, tomado de (Alcaldía mayor de Bogotá, 2015), ingreso el día 2 de Agosto de 2023. 

Con relación a la información que se encuentra en las bases de datos de la Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo y del Desastre UNGRD y Desinventar. Net, se realizó la recopilación de los eventos amenazantes 

que se han registrado en estas plataformas con la finalidad de determinar las amenazas presentes durante los 

últimos 22 años. 
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Figura 8. Eventos Registrados UNGRD 2000-2022 

Eventos Registrados UNGRD 2000-2022 

Departamento: Cundinamarca 

Evento Municipio  Observaciones 

 

 

Bogotá 

Desde el año 2000-2020, en la 

ciudad de Bogotá se contó con la 

presencia de 13 eventos asociados, 

dentro de los cuales se encuentra con 

mayor presencia, incendios 

estructurales, deslizamiento, 

inundación e incendios forestales.  

Los eventos se encuentran 

registrados en el consolidado de 

amenazas registradas en le Unidad 

Nacional de Gestión del Riesgo y 

desastres UNGRD y la plataforma 

de Desinventar.NET. 

 

Nota: la información que se encuentra en la  
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Figura 8,  asocia las emergencias registradas por diversos eventos naturales, y antrópicas de la ciudad de Bogotá, tomado de las bases 

de datos de UNGRD (UNGRD, 2022). (Departamento Nacional de Planeación, 2010). 

2.2.2.b. Plan local de Gestión de riesgos y Desastres- Localidad de Santa Fe. Se llevó a cabo la revisión del 

Plan Local de Gestión de Riesgos y Desastres de la localidad de Santa Fe con el propósito de identificar los 

eventos amenazantes potenciales, considerando variables como geología, suelos, geomorfología, densidad de 

drenaje, cuerpos hídricos, paisaje, relieve, entre otros. Específicamente, se examinaron los eventos 

amenazantes en el barrio Las Aguas, donde se ubica el área del Proyecto Centro de Procesos e Innovación 

para la Industria Sostenible (CEPIIS). A continuación, se resumen las amenazas identificadas en la localidad: 

Å Amenaza S²smica: Seg¼n la Microzonificaci·n S²smica de Bogotá, la localidad de Santa Fe abarca tres de 

las cinco zonas clasificadas en la ciudad. La Zona 1, conocida como "Cerros" en la parte este de la localidad, 

específicamente en la Subzona 1A, Cerros Orientales y Sur Occidentales, presenta formaciones rocosas con 

una capacidad portante relativamente mayor, lo que resulta en una alta proporción de ocurrencia. 

Å Deslizamientos y zonas de tratamiento especial: El Fondo para la Prevenci·n y Atenci·n de Emergencias 

(FOPAE) llevó a cabo la "Zonificación Por Inestabilidad Del Terreno Para Diferentes Localidades en la 

Ciudad de Bogotá D.C." en 1998, estudiando el 24.2% del área total de la localidad de Santa Fe, de la cual el 

50% tiene uso rural y el otro 50% uso urbano. Según el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), el 73% del 

área estudiada (1092.7 hectáreas) presenta algún grado de amenaza, distribuido de la siguiente manera: 6.9% 

en amenaza alta por Fenómenos de Remoción en Masa correspondiente a 74.9 hectáreas, 58.2% en amenaza 

media (635.9 hectáreas) y el restante 34.9% en amenaza baja (381.9 hectáreas) [10]. 

Å Incendios Forestales: Hist·ricamente, durante las ®pocas de verano, se registra un aumento en los incendios 

forestales que afectan negativamente el ecosistema. En la Localidad de Santa Fe, estos eventos han ocurrido 

principalmente en las zonas de reserva forestal, especialmente en la zona oriental (cerros orientales). 

Å Amenaza Tecnol·gica: Seg¼n la distribuci·n de los eventos tecnol·gicos en la localidad en comparaci·n 

con el total de la ciudad, Santa Fe se clasifica como un riesgo intermedio a alto, representando el 12% del total 

de eventos tecnológicos en la ciudad. 

2.2.3. Contexto Interno Del Proyecto. 

La gestión del riesgo del proyecto seguirá lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5254 [4] 

(ver Figura 9) dicha gestión deberá estar articulada con la gestión y administración de los recursos humanos, 

técnicos y económicos disponibles de la Universidad de América en el marco al cumplimiento de seguridad 

de administrativos, estudiantes y auxiliares.  
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38 

 

Figura 9. Esquema de proceso de Gestión del riesgo 

Esquema de proceso de Gestión del riesgo 

 

Nota: en la Figura 9, se expone la estandarización de riesgos desde el establecimiento del contexto (identificación de amenazas) hasta 

el análisis del riesgo, tomado (UNGRD, 2022), revisado el día 23 de agosto de 2023. 

 

2.2.3.a. Proceso de Gestión del Proyecto. Durante la elaboración de este Plan, se consideraron las directrices 

establecidas en el Decreto 2157 de 2017, así como las metodologías de análisis de riesgo proporcionadas en 

el Documento de Soporte Guía para Elaborar Planes de Emergencia y Contingencias por parte del Fondo de 

Prevención y Atención de Emergencias (FOPAE). Además, se tuvo en cuenta la normativa ISO 31000:2009 

y la NTC-IEC-ISO 31010. El proceso de gestión del riesgo se detalla en la Figura 10. 
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Figura 10. Proceso de gestión del Riesgo 

Proceso de gestión del Riesgo 

 

Nota: la información que se evidencia en la  Figura 10 se establece el contexto interno, externo y gestión del riesgo con los tratamientos 

de análisis de riesgos, evaluar los riesgos y tratamiento de los mismos, tomado de (UNGRD, 2022), ingreso el día 23 de agosto de 

2023. 

Por su lado, la Fundación Universidad de América FUA en su sistema Integrado de Gestión como institución 

de educación superior, y en su compromiso por la docencia, la investigación y la labor de extensión, propone 

diversos principios y políticas que contienen objetivos, alcances y metas dentro de los cuales se encuentran 

los objetivos del sistema de administración del riesgo y del sistema de Gestión de Seguridad y salud en el 

Trabajo.  

 Identificar, valorar y evaluar los riesgos y controles a través de la implementación de la metodología 

institucional. 

 Establecer los objetivos de cada uno de los procesos e identificar su cumplimiento.  
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 Documentar las acciones requeridas de acuerdo a los riesgos identificados con el fin de minimizar las 

ocurrencias de eventos inesperados. 

Así mismo, se disponen los objetivos en el marco de las actividades de Seguridad y Salud en el trabajo que 

rigen en todo el plantel educativo: 

 Realizar las actividades establecidas dentro del plan de trabajo anual, dando cumplimiento a lo establecido 

dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del año en curso. 

 Mantener y efectuar actividades de promoción y prevención encaminadas a minimizar los riesgos 

existentes. 

 Dar cumplimiento a la normatividad legal aplicable del Sistema de Gestión y Salud en el Trabajo SST 

 Gestionar los riesgos y peligros identificados en la matriz definida del Sistema de Gestión y Salud en el 

Trabajo, teniendo en cuenta la valoración del riesgo identificado. 

 Adoptar medidas de bioseguridad en función de la prevención de contagio de enfermedades sanitarias y 

con posterioridad a la misma protección de las personas, con el fin de mitigar y controlar su adecuado 

manejo. 

Para lograrlo, la Fundación Universidad de América, suministra los recursos financieros, humanos, técnicos 

y de infraestructura necesarios y facilita espacios de participación y consulta para mejorar su desempeño. 

Como resultado de esto, la Universidad emplea un plan de acción que parte de las necesidades y expectativas 

de las partes interesadas en pro al cumplimiento del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad de la 

Fundación Universidad de América.  
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Figura 11. Mapa de Plan de Acción 

Mapa de Plan de Acción 

 

Nota: en función de lo presentado en la Figura 11, se presenta el plan de acción que posee la Universidad de América en términos de 

necesidad y satisfacción de acuerdo al Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad (Fundación Universidad de América, 2023). 

La Fundación Universidad de América (FUA) tiene sus raíces desde el año 1952, cuando el Ministerio de 

Educación otorgó la licencia para el inicio de estudios y labores, y en 1956 aprobó los estudios y la titulación 

para las facultades de arquitectura y economía. 

En ese mismo año, la universidad destacó y dio importancia a las facultades de arquitectura, con énfasis en 

urbanismo y economía. Además, impulsó el funcionamiento, por primera vez en Bogotá, de las ingenierías 

industrial, mecánica, de petróleos y química. El 12 de octubre de 1957, coincidiendo con el Día de la Raza y 

la celebración del descubrimiento de América, el fundador y rector de la universidad, Jaime Posada, creó la 

Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN), desempeñando un papel fundamental en el posterior 

desarrollo de la universidad. 

A partir de 1999, se registraron las especializaciones de la universidad. Después de un esfuerzo constante para 

adaptar una de las sedes más modernas del país y reclutar directores y profesores de alta categoría, las clases 

en la Torre de Posgrados comenzaron el 13 de agosto de 2005. 

Para obtener información adicional, se puede consultar el informe del Plan de Desarrollo de la Fundación 

Universidad de América 2020-2025, publicado en la página https://www.uamerica.edu.co en la sección de 

Plan de Desarrollo. La estructura organizacional se presenta en la Figura 12, Equipo Organizacional, 

https://www.uamerica.edu.co/
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comenzando con la Junta Directiva, pasando por la Gerencia General y desglosándose en las unidades 

dependientes de la Gerencia General y otras unidades. 

Figura 12. Equipo Organizacional Universidad de América 

Equipo Organizacional Universidad de América 

 

Nota: la información expuesta en la Figura 12  presenta el equipo organizacional de la Fundación Universidad de América. Fuente: 

(Fundación Universidad de América, 2023) 

2.3. Valoración del riesgo 

El análisis de riesgos se define como el conjunto de procedimientos, tanto cualitativos como cuantitativos, 

que se llevan a cabo de manera sistemática para identificar amenazas que podrían materializarse en un 

proyecto o instalación, así como para evaluar sus posibles consecuencias en el proyecto y/o su entorno 

(ambiente). Los procedimientos técnicos y operativos pueden desencadenar eventos no deseados, como 

accidentes, que afectan no solo la integridad humana sino también el medio ambiente. En este contexto, se 

aplican varios criterios de análisis de riesgos con el objetivo de identificar las variables de vulnerabilidad ante 

las amenazas presentes en la operación y mantenimiento del Centro de Procesos e Innovación para la Industria 

Sostenible (CEPIIS).  

Después de identificar las amenazas o siniestros y estimar su probabilidad de ocurrencia, se evalúa la 

manifestación del evento amenazante en diferentes escenarios para determinar el nivel de riesgo y la gravedad 

de los eventos que podrían generar emergencias. 

La evaluación del riesgo estará dada por la expresión de Gordillo y Acuña [12]. 

R = A * V 
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Dónde: 

R = Riesgo 

A = Amenaza, representada en la probabilidad de ocurrencia 

V = Vulnerabilidad, asociada a los efectos o consecuencias. 

2.3.1.a. Identificación y análisis de Amenazas. Se llevó a cabo la identificación y descripción de las amenazas 

de índole natural, operativa y sociocultural en la ubicación destinada para la construcción del Centro de 

Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. Se recurrió a la información detallada en la 

caracterización ambiental del actual Plan de Gestión del Riesgo y del Desastre PDGRD, así como a datos 

proporcionados por entidades públicas como IDEAM, Sistema Nacional de Parques y Dirección para la 

Gestión de Riesgo, INGEOMINAS, entre otras. Siguiendo las directrices establecidas por el Decreto 2157 de 

diciembre de 2017, se consideraron diversas amenazas naturales como sismos, deslizamientos, tormentas 

eléctricas e incendios forestales. También se evaluaron situaciones operativas o endógenas, tales como 

incendios, explosiones, accidentes laborales y percances durante las actividades de transporte en la fase 

constructiva, así como posibles eventos como protestas y robos que podrían afectar el proyecto.  

En el contexto de las cuatro categorías de amenaza (natural, forestal, social e industrial), se procedió a 

identificar los posibles siniestros, destacando tanto las situaciones más comunes como las amenazas de baja 

probabilidad de ocurrencia en el área de influencia del proyecto. Esta área se corresponde con la zona donde 

podrían manifestarse los impactos derivados principalmente de las actividades de construcción y operación, 

y está directamente relacionada con la ubicación del proyecto. 

Una vez identificados estos eventos se procede a la calificación de la amenaza1 que se representa por la 

probabilidad de ocurrencia de la misma, por medio de los criterios que se presentan en la Tabla 1. 

  

                                                 
1
 Los criterios de calificación de amenaza definidos en esta metodología se dispondrán de manera cuantitativa para cada una 

de las amenazas identificadas.  
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Tabla 1. Criterios De Probabilidad De Amenazas 

Criterios De Probabilidad De Amenazas 

PROBABILIDAD  DEFINICIÓN  
OCURRENCIA 

CASOS 
PUNTOS 

Frecuente 

Posibilidad de ocurrencia 

alta. Sucede de forma 

reiterada 

1 al mes 6 

Moderado 

Posibilidad de ocurrencia 

media. Sucede Algunas 

veces 

1 entre 6 y 12 meses 5 

Ocasional 

Posibilidad de ocurrencia 

limitada. Sucede Pocas 

veces 

1 entre 1 a 5 años 4 

Remoto 

Posibilidad de ocurrencia 

baja. Sucede de forma 

esporádica 

1 entre 6 a 10 años 3 

Improbable 

Posibilidad de ocurrencia 

muy baja. Sucede en forma 

excepcional 

1 entre 11 a 19 años 2 

Imposible 

Difícil posibilidad de 

ocurrencia. No ha 

sucedido hasta ahora 

1 en 20 años o más 1 

Nota: la información que se encuentra en la Tabla 1 se encuentran los criterios de probabilidad tomados del criterio de exposición de 

Ecopetrol gestionados y operativos, tomado de (Ecopetrol , 2019) y adaptado por (Fundación Universidad de América, 2023). 

2.3.1.b. Identificación y Análisis de Vulnerabilidad. La vulnerabilidad está intrínsecamente ligada a la 

fragilidad o a las repercusiones que surgen de la materialización de un evento amenazante sobre los elementos 

susceptibles. La evaluación de los niveles de vulnerabilidad se lleva a cabo de manera independiente en 

distintos contextos: los posibles impactos en la integridad física, los efectos medioambientales y sociales. Para 

determinar el grado de vulnerabilidad, se emplearán las consecuencias o afectaciones según la escala de 

valores establecida en la Tabla 2 como referencia. 
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Tabla 2. Criterios De Calificación De Amenazas 

Criterios De Calificación De Amenazas 

# 
CRITERIO/ 

CONSECUENCIA 

INSIGNIFICANTES  MARGINAL  CRÍTICO  CATASTRÓFICO  

1 2 3 4 5 

1 Económicas Ninguna  Insignificante Marginal Crítica Catastrófico 

2 Daño a personas Ninguna  Insignificante Marginal Crítica Catastrófico 

3 Impacto Ambiental Ninguna  Insignificante Marginal Crítica Catastrófico 

4 Imagen empresarial Ninguna  Insignificante Marginal Crítica Catastrófico 

Nota: la información que se encuentra en la La vulnerabilidad está intrínsecamente ligada a la fragilidad o a las 

repercusiones que surgen de la materialización de un evento amenazante sobre los elementos susceptibles. La 

evaluación de los niveles de vulnerabilidad se lleva a cabo de manera independiente en distintos contextos: 

los posibles impactos en la integridad física, los efectos medioambientales y sociales. Para determinar el grado 

de vulnerabilidad, se emplearán las consecuencias o afectaciones según la escala de valores establecida en la 

Tabla 2 como referencia. 
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Tabla 2 se encuentran los criterios de probabilidad tomados del criterio de exposición de Ecopetrol gestionados y operativos, tomado 

de (Ecopetrol , 2019) y adaptado por (Fundación Universidad de América, 2023). 

La determinación allí presente de cada una de las escalas definidas para cada criterio y/o consecuencia, se 

presenta en la Tabla 3. 

Tabla 3. Escalas Establecidas Para Los Criterios Y/O Consecuencias 

Escalas Establecidas Para Los Criterios Y/O Consecuencias 

Recurso Afectado Gravedad Definición 

Económica 

Ninguna (1) Pérdidas económicas menor al 25% de las instalaciones 

Insignificante (2) Pérdidas económicas menores a 50% de las instalaciones 

Marginal (3) Pérdidas económicas menores a 75% de las instalaciones 

Crítica (4) 
Pérdidas económicas entre 75% y 100% del valor de las 

instalaciones 

Catastrófica (5) Pérdidas económicas superiores al valor proyecto 

Daño a Personas 

Ninguna (1) Lesión leves primeros auxilios  

Insignificante (2) 
Lesión menor sin incapacidad (Incluyendo casos de Primeros 

Auxilios y de tratamiento médico y enfermedades 

ocupacionales) 

Marginal (3) 
Incapacidad temporal >1 (lesiones que producen tiempo 

perdido) 

Crítica (4) 
Incapacidad permanente (Incluyendo incapacidad parcial y 

permanente y enfermedades ocupacionales) 

Catastrófica (5) 1 o más muertes 

Impacto 

Ambiental 

Ninguna (1) Efectos Leves 

Insignificante (2) Efectos menores 

Marginal (3) Contaminaciones localizadas 

Crítica (4) Contaminaciones mayores 

Catastrófica (5) Contaminaciones irreparables 

Imagen de la 

empresa 

Ninguna (1) Interna  

Insignificante (2) Local  

Marginal (3) Regional  

Crítica (4) Nacional  

Catastrófica (5) Internacional 

Nota: la información que se encuentra en la Tabla 3 se encuentran los criterios de probabilidad tomados del criterio de exposición 

de Ecopetrol gestionados y operativos, tomado de (Ecopetrol , 2019) y adaptado por (Fundación Universidad de América, 2023). 
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2.3.1.c. Calificación o evaluación del Nivel de riesgo. El riesgo se determina considerando tanto la 

probabilidad de ocurrencia como las posibles consecuencias en términos de impacto en personas, bienes 

materiales, recursos económicos y el medio ambiente en caso de que el evento se materialice. Luego de 

evaluar la probabilidad de ocurrencia y la vulnerabilidad asociada, se procede a calificar o valorar el riesgo 

para cada evento utilizando la matriz de calificación de riesgo, que se presenta en la Tabla 4 (R=A*V). Esta 

matriz proporciona información sobre la gravedad del evento, categorizándolo como insignificante, marginal, 

crítico o catastrófico. Además, establece los niveles de aceptabilidad del riesgo y sugiere acciones específicas 

para prevenir y mitigar los riesgos identificados. 

Tabla 4. Niveles De Riesgo, Aceptabilidad Y Niveles De Planeación 

Niveles De Riesgo, Aceptabilidad Y Niveles De Planeación 

PROBABILIDAD  VALOR  NIVEL DE ACEPTABILIDAD  

Frecuente 6 6 12 18 24 

Moderado  5 5 10 15 20 

Ocasional 4 4 8 12 16 

Remoto 3 3 6 9 12 

Improbable 2 2 4 6 8 

Imposible 1 1 2 3 4 

Consecuencia 1 y 2 insignificantes 3 marginal 4 crítico 5 catastrófico 

ACEPTABILIDAD DEL 

RIESGO ALTO MEDIO BAJO 

PROBABILIDAD  VALOR  NIVEL DE ACEPTABILIDAD  

ACCIONES A 

IMPLEMENTAR  

Requiere diseñar una respuesta 

detallada a las contingencias y 

exige inversión de recursos 

Diseño de una 

respuesta de 

carácter 

general 

No requiere Plan 

Nota: la información que se encuentra en la Tabla 4. se encuentran los criterios de probabilidad tomados del criterio de exposición de 

Ecopetrol gestionados y operativos, tomado de (Ecopetrol , 2019) y adaptado por (Fundación Universidad de América, 2023). 

2.3.1.d. Identificación de eventos Amenazantes derivados del proyecto. La identificación de estos eventos se 

inicia a través del planteamiento de la pregunta "¿Qué podría ocurrir?" ("What if"). Mediante el análisis 

detallado y la revisión de registros históricos pertinentes, se determinaron las amenazas vinculadas a las 
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actividades y procesos del proyecto, considerando también el entorno externo en el que se ubica. Este enfoque 

permitió identificar tanto las amenazas internas (endógenas) como las externas (exógenas) que podrían afectar 

el desarrollo del proyecto. 

Figura 13. Eventos Amenazantes Del Proyecto 

Eventos Amenazantes Del Proyecto 

EVENTO 

CENTRO DE PROCESO 

C
E

P
U

R
E 

C
E

S
I 

C
E

T
A

 

C
O

C
O
 

B
IO

C
A

L
 

C
U

B
O

 

Accidente X X X X X X 

Sismo X X X X X X 

Avenida Torrencial X X X X X X 

Deslizamiento X X X X X X 

Derrame X  X  X X 

Caída de árboles X X X X X X 

Explosión  X X  X   X X  X  

Incendio Forestal  X X  X    X  X  

Inundación        X     

Erosión             

Tormenta Eléctrica  X X   X  X  X  X 

Explosiones  X X     X X   X 

Nota: la información que se encuentra en la Figura 13. es la consolidación de eventos amenazantes que pueden estar presentes en la 

operación y mantenimiento del Centro de Procesos e Innovación para la Sostenibilidad CEPIIS. 

 

Para la valoración de las amenazas endógenas asociadas con el manejo de sustancias peligrosas se realiza el 

análisis cuantitativo de riesgo, considerando un escenario teórico sobre la sobrepresión de reactores y demás 

equipos de mayor alcance.  
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2.3.2. Elementos Expuestos. 

Para determinar el valor de la calificación de vulnerabilidad y riesgo, se analizan también los elementos 

expuestos a las amenazas previamente identificadas relacionadas con la incapacidad física, económica política 

o social de anticipar, resistir y recuperarse del daño sufrido cuando era dicha amenaza. 

Considerando los elementos expuestos y clasificados de conformidad con la metodología CORINE LAND 

COVER para Colombia [14] se identificaron ciertos elementos, que acorde a su ubicación puedan ser 

posteriormente amenazados.  
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Figura 14. Elementos Y Aspectos Expuestos A Evaluar  

Elementos Y Aspectos Expuestos A Evaluar  

CRITERIO  PUNTO A CALIFICAR  

Personas 

Gestión Organizacional 

Capacitación y entrenamiento 

Características de Seguridad 

Recursos 

Suministros 

Edificación 

Equipos 

Sistemas y Procesos 
Servicios Públicos 

Sistemas Alternos 

Nota: la Información que se encuentra en la Figura 14. presenta la división de los elementos expuestos, tomado de: (IDEAM, 2015).  

En la Figura 15. se presentan los elementos expuestos acorde a los criterios:  
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Figura 15. Criterios Y Elementos Expuestos  

Criterios Y Elementos Expuestos  

CRITERIO  ELEMENTO EXPUESTOS 

PERSONAS Presencia de Individuos vinculado y no vinculados al proyecto 

RECURSOS 

Infraestructura casetas de Seguridad 

Edificación de viviendas 

Infraestructura Universitaria (salones) 

Infraestructura eléctrica 

Infraestructura de Subestación Eléctrica 

Infraestructura deportiva 

Shut de basuras 

Edificación centro administrativo y oficinas 

Tanques de Almacenamiento de agua. 

Edificación puente y vías de acceso 

SISTEMAS 

Y 

PROCESOS 

Servicios públicos 

Servicios Ambientales y ecosistémicos 

Nota: la información que se ubica en la Figura 15., presenta los elementos expuestos identificados en el área de 

influencia e intervención del Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. 

Los elementos expuestos previamente fueron determinados por las siguientes consideraciones: 

¶ La amenaza estudiada es del entorno al CEPIIS, los elementos expuestos pertenecen al mismo. 

¶ La amenaza es del proyecto al entorno, los elementos expuestos son del entorno y de su área de influencia 

¶ La amenaza es interna del CEPIIS, los elementos expuestos a esa amenaza son del proyecto.2 

2.3.3. Escenarios de Riesgo. 

Después de identificar las amenazas potenciales para el proyecto, se procede a la identificación de los distintos 

escenarios de riesgo. Este análisis se enfoca en entender "Cómo", "Por qué" y "Dónde" podrían ocurrir estas 

amenazas, así como las posibles consecuencias que podrían surgir. Al evaluar el entorno del proyecto y 

                                                 
2
 Las amenazas identificadas y su radio de propagación, parte de la revisión de un área de influencia que permita la delimitación por 

medio de una barrera física, por lo cual, el presente PGDRD tendrá inmerso un área de influencia y un área de intervención.  
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considerar las diversas fases, actividades y procesos involucrados, se examinan las posibles afectaciones al 

proyecto a partir de las amenazas identificadas y los elementos expuestos relevantes. 

A continuación, se definen los escenarios de riesgo específicos asociados con el proyecto y los elementos 

expuestos. 
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Figura 16. Escenarios De Riesgos Presentes En CEPIIS 

Escenarios De Riesgos Presentes En CEPIIS 

Amenaza Escenario 

Sismos 

Réplicas que afecte la infraestructura del Centro de 

Procesos e innovación para la industria sostenible 

Sismos de magnitud superior a las consideradas en los 

diseños 

Inundaciones 
Inundación de la infraestructura 

Rebose de los tanques de almacenamiento 

Avenidas Torrenciales Rebose de río San Francisco 

Deslizamiento 

Remoción de masa que afecten la infraestructura 

Desestabilización del suelo 

Desprendimiento de rocas que afecten elementos 

expuestos 

Desertificación Desestabilización de la infraestructura 

Tormentas eléctricas Cortocircuitos en estructuras eléctricas 

Incendios Forestales 

Erosión del suelo 

Calentamiento térmico y explosión  

Desestabilización estructural 

Amenaza de incendio industrial-Op Derrames y explosiones 

Derrames de sustancias peligrosas 

Derrame de aceites en la subestación sin barreras de 

contención 

Derrame de sustancias peligrosas en el transporte 

Electrocución Daños humanos   

Accidentes de trabajo Daños humanos   

Explosiones Explosión no controlada por falla en protecciones 

Nota: la información que se ubica en la Después de identificar las amenazas potenciales para el proyecto, se procede a 

la identificación de los distintos escenarios de riesgo. Este análisis se enfoca en entender "Cómo", "Por qué" 

y "Dónde" podrían ocurrir estas amenazas, así como las posibles consecuencias que podrían surgir. Al evaluar 
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el entorno del proyecto y considerar las diversas fases, actividades y procesos involucrados, se examinan las 

posibles afectaciones al proyecto a partir de las amenazas identificadas y los elementos expuestos relevantes. 

A continuación, se definen los escenarios de riesgo específicos asociados con el proyecto y los elementos 

expuestos. 
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Figura 16. presenta las posibles amenazas que se podrían presentar en el área de influencia e intervención del Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. 
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3. ANÁLISIS CUANTITATIV O Y CUALITATIVO DE A MENAZAS 

3.1. Eventos Naturales 

3.1.1. Sismo. 

Los terremotos, también conocidos como sismos, son fenómenos naturales que involucran un movimiento o 

sacudida brusca de la tierra, causado por la liberación de energía acumulada durante un período extenso. 

Según el Servicio Geológico Colombiano, esta amenaza se presenta en el área de estudio debido a la presencia 

de fallas regionales de gran extensión que atraviesan todo el departamento de Cundinamarca. 

La información obtenida del Mapa Sísmico de Colombia y del Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente NSR-10 (2010), emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

(actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), indica que la ciudad de Bogotá, dentro de la 

jurisdicción del departamento de Cundinamarca, se encuentra en una zona de Amenaza Sísmica intermedia. 

Además, se ha considerado información del Mapa Nacional de Amenaza Sísmica para un período de retorno 

de 475 años [15] en la evaluación correspondiente a este evento. Esta información es fundamental para la 

elaboración del Mapa de Riesgos destinado al plan de contingencia. 

¶ Amenaza sísmica en la Zona 

En esta versión actualizada del mapa de amenaza sísmica, el parámetro clave es la aceleración pico del suelo, 

también conocida como valores PGA (Peak Ground Aceleration). Esta aceleración máxima, a nivel de la 

roca, es ampliamente utilizada en estudios de amenaza sísmica para representar el movimiento del terreno. Se 

han propuesto diversos modelos de atenuación de este parámetro, teniendo en cuenta la distancia y las 

propiedades del medio transmisor [16]. 

Según el Mapa de Amenaza Sísmica para Colombia elaborado por el Servicio Geológico Colombiano, la 

zona donde se ubica el proyecto Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS 

(Departamento de Cundinamarca) se clasifica como amenaza sísmica intermedia, con valores de 150 a 200 

Aa, como se muestra en la Figura 17. La aceleración pico efectiva (Aa) representa las aceleraciones 

horizontales del sismo y está diseñada conforme a las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo 

Resistente (NSR-10), expresada como un porcentaje de la aceleración de la gravedad terrestre (g= 980 cm/s). 

Estas aceleraciones tienen una probabilidad del 10% de ser superadas en un lapso de 50 años, correspondiente 

a la vida útil de una edificación. El valor del parámetro Aa se utiliza para determinar las cargas sísmicas de 

diseño exigidas por el reglamento de Construcciones Sismo Resistentes. 
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Figura 17. Mapa de Amenaza Sísmica asociada al Servicio Geológico Colombiano 

Mapa de Amenaza Sísmica asociada al Servicio Geológico Colombiano 

 

Nota: la información contenida en la En esta versión actualizada del mapa de amenaza sísmica, el parámetro clave es 

la aceleración pico del suelo, también conocida como valores PGA (Peak Ground Aceleration). Esta 

aceleración máxima, a nivel de la roca, es ampliamente utilizada en estudios de amenaza sísmica para 

representar el movimiento del terreno. Se han propuesto diversos modelos de atenuación de este parámetro, 

teniendo en cuenta la distancia y las propiedades del medio transmisor [16]. 

Según el Mapa de Amenaza Sísmica para Colombia elaborado por el Servicio Geológico Colombiano, la 

zona donde se ubica el proyecto Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS 

(Departamento de Cundinamarca) se clasifica como amenaza sísmica intermedia, con valores de 150 a 200 

Aa, como se muestra en la Figura 17. La aceleración pico efectiva (Aa) representa las aceleraciones 

horizontales del sismo y está diseñada conforme a las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo 

Resistente (NSR-10), expresada como un porcentaje de la aceleración de la gravedad terrestre (g= 980 cm/s). 

Estas aceleraciones tienen una probabilidad del 10% de ser superadas en un lapso de 50 años, correspondiente 
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a la vida útil de una edificación. El valor del parámetro Aa se utiliza para determinar las cargas sísmicas de 

diseño exigidas por el reglamento de Construcciones Sismo Resistentes. 

Figura 17. presenta la amenaza sísmica asociada al Servicio Geológico Colombiano en un período de retorno de 475 años tomado 

de: (Servicio Geológico Colombiano, 2015). 

En consideración con la Norma Sismo Resistente NSR10, se realizó el análisis de valores Aa, Av, y su 

amenaza de la ciudad de Bogotá siendo está el área de ubicación geográfica del Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. 

Tabla 5. Valores De Amenaza Sísmica En La Zona 

Valores De Amenaza Sísmica En La Zona 

Departamento Municipio  Aa Av Zona de amenaza sísmica 

Cundinamarca Bogotá 0.15 0.20 Intermedia 

Nota: la información que se encuentra en la Tabla 5., presentan los valores sísmicos de la ciudad de Bogotá, se tomó en consideración 

la ciudad de Bogotá debido a que es la ciudad donde se encuentra el Centro de Procesos para la Industria Sostenible CEPIIS Fuente: 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010). 

Adicionalmente, el mapa de amenaza sísmica representa un modelo probabilístico del movimiento del terreno 

que podría esperarse debido a la ocurrencia de sismos en Colombia. Este movimiento del terreno se calcula 

en términos de la aceleración horizontal máxima del terreno en roca (PGA) y se estima para probabilidades 

del 2%, 10% o 50% de ser sobrepasado en un periodo de 50 años, que es el tiempo estimado de vida útil de 

una construcción estándar. Estas probabilidades están asociadas con la frecuencia de ocurrencia (o periodo de 

retorno) de los sismos potencialmente destructivos, clasificados como de ocurrencia excepcional (periodo de 

retorno de 2475 años), frecuentes (periodo de retorno de 475 años) o muy frecuentes (periodo de retorno de 

75 a¶os)ò (Tabla 6 - Rangos De Aceleración Horizontal Máxima Del Terreno En Roca (Pga)). 

Tabla 6. Rangos De Aceleración Horizontal Máxima Del Terreno En Roca (Pga) 

Rangos De Aceleración Horizontal Máxima Del Terreno En Roca (Pga) 

Susceptibilidad Rangos de PGA 

Muy Baja 0 - 50 Valor PGA (cm/s²) 

Baja 50 - 100 Valor PGA (cm/s²) 

Moderada 

100 - 150 Valor PGA (cm/s²) 

150 - 200 Valor PGA (cm/s²) 

200 - 250 Valor PGA (cm/s²) 

Alta 
250 - 300 Valor PGA (cm/s²) 

300 - 350 Valor PGA (cm/s²) 

Muy Alta 
350 - 400 Valor PGA (cm/s²) 

400 - 750 Valor PGA (cm/s²) 
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Nota: en la Adicionalmente, el mapa de amenaza sísmica representa un modelo probabilístico del movimiento del 

terreno que podría esperarse debido a la ocurrencia de sismos en Colombia. Este movimiento del terreno se 

calcula en términos de la aceleración horizontal máxima del terreno en roca (PGA) y se estima para 

probabilidades del 2%, 10% o 50% de ser sobrepasado en un periodo de 50 años, que es el tiempo estimado 

de vida útil de una construcción estándar. Estas probabilidades están asociadas con la frecuencia de ocurrencia 

(o periodo de retorno) de los sismos potencialmente destructivos, clasificados como de ocurrencia excepcional 

(periodo de retorno de 2475 años), frecuentes (periodo de retorno de 475 años) o muy frecuentes (periodo de 

retorno de 75 a¶os)ò (Tabla 6 - Rangos De Aceleración Horizontal Máxima Del Terreno En Roca (Pga)). 

Tabla 6. se encuentran los rangos de aceleración horizontal aplicados a nivel nacional para análisis de susceptibilidad por eventos 

sísmicos tomado de (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010) . 

Para evaluar la amenaza sísmica de una zona, es fundamental tener conocimiento de la sismicidad del área de 

estudio, que se describe mediante parámetros que caracterizan un fenómeno sísmico, como el tamaño y la 

localización. Los parámetros empleados incluyen momento, magnitud, intensidad, desplazamiento del suelo 

y aceleración. La magnitud y el momento sísmico están vinculados a la energía liberada en el foco del 

terremoto, mientras que la intensidad y la aceleración, velocidad y desplazamiento del suelo están 

relacionados con la energía recibida en un punto específico de la superficie. La intensidad del área epicentral 

se considera una medida del tamaño del terremoto, especialmente en épocas no instrumentales [16]. 

Cada zona tiene un coeficiente de aceleración que depende de las condiciones del terreno, como fallas 

geológicas, rellenos naturales no consolidados y otros factores que puedan amplificar las ondas sísmicas. A 

mayor coeficiente de aceleración, mayor es la susceptibilidad del terreno a la amenaza sísmica. 

Según el Mapa Nacional de Amenaza Sísmica de Colombia de 2012, publicado por la red sismológica 

nacional del Servicio Geológico Colombiano (Tabla 7 - Amenaza Sísmica De La Zona), el 100% del área de 

influencia se encuentra en una zona de riesgo sísmico intermedio. 

 

Tabla 7. Amenaza Sísmica De La Zona 

Amenaza Sísmica De La Zona 

Amenaza sísmica 

Grado de amenaza 

(Aceleración PGA) 
Categoría 

AI  

Área (Ha) Área % 

250 - 300 cm/s2  Intermedia 0,85 100,00% 

Total, General 0,85 100,00 
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Nota: en la Para evaluar la amenaza sísmica de una zona, es fundamental tener conocimiento de la sismicidad del 

área de estudio, que se describe mediante parámetros que caracterizan un fenómeno sísmico, como el tamaño 

y la localización. Los parámetros empleados incluyen momento, magnitud, intensidad, desplazamiento del 

suelo y aceleración. La magnitud y el momento sísmico están vinculados a la energía liberada en el foco del 

terremoto, mientras que la intensidad y la aceleración, velocidad y desplazamiento del suelo están 

relacionados con la energía recibida en un punto específico de la superficie. La intensidad del área epicentral 

se considera una medida del tamaño del terremoto, especialmente en épocas no instrumentales [16]. 

Cada zona tiene un coeficiente de aceleración que depende de las condiciones del terreno, como fallas 

geológicas, rellenos naturales no consolidados y otros factores que puedan amplificar las ondas sísmicas. A 

mayor coeficiente de aceleración, mayor es la susceptibilidad del terreno a la amenaza sísmica. 

Según el Mapa Nacional de Amenaza Sísmica de Colombia de 2012, publicado por la red sismológica 

nacional del Servicio Geológico Colombiano (Tabla 7 - Amenaza Sísmica De La Zona), el 100% del área de 

influencia se encuentra en una zona de riesgo sísmico intermedio. 

 

Tabla 7. se encuentra la amenaza sísmica de la zona del Centro de Procesos e Innovación Para la Industria Sostenible CEPIIS, siendo 

la zona de Bogotá, una de las ciudades con categoría Sísmica intermedia debido a los niveles de aceleración, momento y magnitud 

que posee, tomado de (Servicio Geológico Colombiano, 2015). 

Dado lo anterior, se puede concluir con relación a la información de la amenaza frente a esta amenaza, que el 

área posee una actividad sísmica importante, por lo cual se asignó un valor de Ocasional (4). Posibilidad de 

ocurrencia limitada, podría suceder, pero entre 1 a 5 años como se evidencia en la Para evaluar la amenaza 

sísmica de una zona, es fundamental tener conocimiento de la sismicidad del área de estudio, que se describe 

mediante parámetros que caracterizan un fenómeno sísmico, como el tamaño y la localización. Los 

parámetros empleados incluyen momento, magnitud, intensidad, desplazamiento del suelo y aceleración. La 

magnitud y el momento sísmico están vinculados a la energía liberada en el foco del terremoto, mientras que 

la intensidad y la aceleración, velocidad y desplazamiento del suelo están relacionados con la energía recibida 

en un punto específico de la superficie. La intensidad del área epicentral se considera una medida del tamaño 

del terremoto, especialmente en épocas no instrumentales [16]. 

Cada zona tiene un coeficiente de aceleración que depende de las condiciones del terreno, como fallas 

geológicas, rellenos naturales no consolidados y otros factores que puedan amplificar las ondas sísmicas. A 

mayor coeficiente de aceleración, mayor es la susceptibilidad del terreno a la amenaza sísmica. 
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Según el Mapa Nacional de Amenaza Sísmica de Colombia de 2012, publicado por la red sismológica 

nacional del Servicio Geológico Colombiano (Tabla 7 - Amenaza Sísmica De La Zona), el 100% del área de 

influencia se encuentra en una zona de riesgo sísmico intermedio. 

 

Tabla 7. 

 Escenarios de Riesgo: Magnitud superior a las consideradas en los diseños afectando infraestructura del 

proyecto 

Este escenario hace referencia a la ocurrencia de un sismo cuyas magnitudes obedecen a un periodo de retorno 

superior al de diseño de la infraestructura llegando a ocasionar daños e incluso el colapso de estas; de acuerdo 

a esto en la Tabla 8. se presenta el sismo de diseño considerado en la infraestructura del proyecto. 

Tabla 8. Escenario De Riesgos Asociado A La Infraestructura 

Escenario De Riesgos Asociado A La Infraestructura 

Infraestructura  Período de retorno 

Infraestructura educativa 475 

Planchas o Plataformas 475 

Nota: la información presentada en la Tabla 8. presenta los escenarios de riesgo asociada a la infraestructura presente del Centro de 

Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS en consideración con lo expuesto en  (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, 2010). 

3.1.2. Inundación 

A partir de los estudios realizados por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

(IDEAM) en la zona, se identificó que la inundación es uno de los eventos más probables en las temporadas 

de precipitaciones debido a las condiciones morfológicas del terreno. En consecuencia, la probabilidad de 

amenaza por inundación en el proyecto es alta, ya que se observan extensas áreas inundables en el área de 

influencia. 

La definición de la amenaza por inundación se basó en los resultados del Plan de Ordenamiento y Manejo de 

Cuencas Hidrográficas (POMCA). La metodología incluyó la categorización y calificación de variables que 

desencadenan inundaciones, cruzadas con la zonificación de susceptibilidad generada. El proceso de 

zonificación se llevó a cabo de la siguiente manera: 
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¶ Análisis geomorfológico e histórico: La categorización de amenazas consideró la temporalidad de los 

eventos de inundación, clasificándolos en tres rangos según su fecha de ocurrencia. Cada unidad 

geomorfológica se ajustó según la temporalidad de los eventos históricos. 

¶ La zonificación se complementó y ajustó con información de estudios previos, como la zonificación de 

amenaza por inundaciones del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) vigente de Bogotá. 

Se tuvieron en cuenta eventos de inundación ocurridos durante fenómenos de La Niña en los años 1985, 2000, 

2011 y 2012, clasificándolos en amenazas bajas, medias y altas. En la zonificación de amenazas, se 

consideraron la geomorfología de los terrenos y las unidades geomorfológicas del área de influencia del 

Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible. El factor detonante de las inundaciones se 

definió como la precipitación, ya que su ocurrencia está asociada al aumento de los caudales superficiales y 

al desbordamiento de los cauces. Se asignaron categorías de evaluación a los rangos de precipitación media 

anual, numeradas del 1 al 5, donde 1 representa la condición más favorable y 5 la más desfavorable. 

  



 

 

63 

 

Tabla 9. Rangos De Precipitación 

Rangos De Precipitación 

Rango de la Precipitación mm Categoría 
Calificació

n 

< 1000 Muy Baja 1 

1000 - 2000 Baja 2 

2000- 3000 Moderada 3 

3000- 4000 Alta 4 

> 400 Muy Alta 5 

Nota: los rangos de precipitación fueron considerando la zonificación del informe de Gestión del riesgo y del Desastre elaborado por 

la Unidad de Gestión del Riesgo y del Desastre UNGRD para la Ciudad de Bogotá, cuyo informe menciona la precipitación media 

anual. 

Aplicando la evaluación para determinación de amenaza por inundación, se determinó la amenaza 

considerando la susceptibilidad geomorfológica del área por paisaje y relieve, y la calificación por 

precipitación. Aplicando la evaluación previamente ilustrada, para el área de influencia del proyecto se 

encontró la distribución espacial de las zonas con tendencia a inundaciones, las cuales se pueden evidenciar 

en la Tabla 10. 

Tabla 10. Amenaza Por Inundación CEPIIS 

Amenaza Por Inundación CEPIIS 

Amenaza por Inundación Área % 

Baja 0,586942 68,52% 

Media 0,269615 31,48% 

Total 0,856557 100,00% 

Nota: con relación a lo expuesto en la Tabla 10., se presenta que el 68,52% del área del Centro de Procesos e Innovación para la 

Industria Sostenible CEPIIS, presenta una amenaza baja de inundación, considerando las unidades geomorfológicas, no se encontraron 

ambientes denudacionales, o fluviales que provean que esta amenaza se materialice a mayor escala. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se elaboró la representación gráfica donde se presentan los resultados 

de las áreas clasificadas según el nivel de amenaza por inundación dentro del Centro de Procesos e Innovación 

para la Industria Sostenible CEPIIS encontrándose que el 68,52% del área de influencia presentan una 

susceptibilidad baja a la inundación, seguida por el 31,48% de probabilidad de susceptibilidad moderada tal 

como se evidencia en la Figura 18. 
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Figura 18. Amenaza por Inundación área de Influencia Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. 

Amenaza por Inundación área de Influencia Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible 

CEPIIS. 

 

Nota: en la Figura 18., se presenta el consolidado de amenaza por inundación derivado de los cruces especiales a la precipitación y 

unidades geomorfológicas presentes en el área de influencia y circundante al Centro de Procesos e Innovación para la Industria 

Sostenible CEPIIS. 

  

68,52%

31,48%

Baja

Media

Amenaza por Inundación
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Figura 19. Amenaza por Inundación CEPIIS 

Amenaza por Inundación CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 19. se presenta de manera esquemática las áreas susceptibles a inundación del Centro de 

Procesos e Innovación para la industria Sostenible CEPIIS, derivado de la revisión del medio geosférico y 

rangos climáticos multianuales. 

Cómo se presenta previamente, las zonas de amenaza por inundación en el área de influencia corresponden 

principalmente a categoría baja y media, debido a las características morfológicas del área de estudio. Dado 

lo anterior, se puede concluir que la información recolectada frente a esta amenaza, presenta un 

comportamiento moderado por el cual, se puede valorar como Remoto (3) Posibilidad de ocurrencia limitada, 

sucede pocas veces como se evidencia en la Figura 19. Amenaza por Inundación CEPIIS 
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3.1.3. Avenidas Torrenciales. 

Las Avenidas Torrenciales se refieren a crecidas repentinas de cuerpos hídricos, generadas por intensas 

precipitaciones que provocan aumentos abruptos en los niveles de agua de ríos y quebradas, acompañados de 

sedimentos y otros elementos que pueden causar daños a la infraestructura y, en ocasiones, pérdidas humanas. 

El sistema torrencial comprende tres partes: la generación, el transporte y la recepción de los detritos. Este 

sistema no solo está asociado con la producción de flujos de detritos, sino también con las áreas donde 

comienzan y se transportan avalanchas de suelo y roca en picos de nevados y cordilleras, así como las zonas 

propensas a procesos de remoción en masa cerca de corrientes de agua. 

El análisis de la amenaza por avenidas torrenciales se llevó a cabo mediante un método semicuantitativo, 

siguiendo los estándares de zonificación numérica y superponiendo temáticas relevantes en la evaluación, 

como precipitación, densidad de drenajes y pendientes. La información sobre densidad de drenajes se obtuvo 

de IDECA para los drenajes, tributarios y cuencas del Río San Francisco, junto con datos sobre las pendientes. 

Precipitación 

La precipitación desempeña un papel crucial como agente activador de fenómenos torrenciales, el caudal de 

las crecientes y su capacidad erosiva son elementos esenciales en el análisis del régimen de aguas superficiales 

en laderas con pendientes pronunciadas. Se considera el papel de la lluvia en los procesos torrenciales, 

respaldado por los principios básicos de la morfometría e hidrología, así como por la información disponible 

sobre precipitaciones, esto permite ofrecer una explicación fundamentada sobre el mecanismo de generación 

de eventos torrenciales en las cuencas de la zona de estudio. 

Siguiendo la metodología previamente expuesta, se tuvo en cuenta la identificación y zonificación de las áreas 

potencialmente susceptibles a fenómenos torrenciales, sin centrarse necesariamente en obras de control de 

crecidas o la implementación de medidas en vertientes, esta información se extrajo del Centro de 

Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá (IDECA) [18]. 

Red de drenajes 

La densidad de drenaje, según la definición de Horton [19] que la describe como la longitud de los canales 

(L) por unidad de área (A), se considera como un indicador valioso que revela las interacciones entre el clima, 

la vegetación y la capacidad del sustrato rocoso o edáfico para resistir la erosión. 

En el contexto del análisis de avenidas torrenciales, el parámetro de densidad de drenaje emerge como un 

indicador clave de los factores o agentes que contribuyen a la conformación de la red hídrica. Es crucial tener 

presente que, durante o justo después de los episodios de precipitación, el agua fluye sobre la superficie de la 

cuenca, y una proporción se dirige hacia los tributarios dentro del área de influencia. 
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En regiones de climas húmedos, la densidad de drenaje suele ser más baja en comparación con áreas áridas 

que comparten características litológicas similares, ya que la cobertura vegetal actúa como un elemento 

protector. Por otro lado, las zonas con relieve bajo y una buena capacidad de infiltración generalmente exhiben 

una densidad de drenaje inferior a aquellas con relieves más pronunciados o menor permeabilidad. Se 

reconoce que, para una cuenca específica, existe una relación sinérgica que se alinea con el coeficiente de 

escurrimiento. 

Pendiente del terreno 

Las avenidas torrenciales se manifiestan como una amenaza recurrente en áreas montañosas, y debido a sus 

características intrínsecas, pueden provocar daños en la infraestructura y poner en riesgo vidas humanas. Este 

fenómeno suele originarse en ríos de montaña o en cuencas con fuertes pendientes, especialmente en respuesta 

a eventos hidrometeorológicos intensos que generan precipitaciones superiores a los valores de precipitación 

pico en un corto periodo. 

La clasificación de la torrencialidad de una cuenca está influenciada por diversos factores, y este análisis se 

centra en tres características principales: parámetros morfométricos del área de influencia, factores climáticos 

y factores geomorfológicos. La inclinación del terreno es un parámetro relevante para determinar la 

susceptibilidad a las avenidas torrenciales, ya que está estrechamente relacionada con la propensión a 

movimientos de remoción en masa [20]. 

La evaluación de la amenaza por avenidas torrenciales se lleva a cabo mediante la ecuación propuesta por 

Ordoñez y Martínez [21], que se expresa como sigue: 

Amenaza Torrencial (AT): 0,4 x P + 0,4 x S0 + 0,2 x DdAmenaza Torrencial (AT): 0,4 x P + 0,4 x S0 + 0,2

 x Dd 

Se asignaron categorías de evaluación a distintos rangos, considerando la precipitación media anual, clases 

morfométricas como la densidad de drenaje y la pendiente del terreno. Este enfoque permite homogeneizar 

los parámetros para un análisis más integral. Cada categoría se representa mediante un dígito numérico del 1 

al 5, donde 1 indica la condición más favorable y 5 refleja la condición más desfavorable. En la Tabla 11, se 

presentan los intervalos para la categorización y el grado de amenaza por avenidas torrenciales, ponderando 

adecuadamente estos parámetros. 
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Tabla 11. Rango De Valoración Para Avenidas Torrenciales 

Rango De Valoración Para Avenidas Torrenciales 

Rango de Valoración de la Variable AT Categoría 

< 1.5 Muy Baja 

1.5 ï 2.5 Baja 

2.5 ï 3.5 Moderada 

3.5 ï 4.5 Alta 

4.5 - 5 Muy Alta 

Nota: en la Las avenidas torrenciales se manifiestan como una amenaza recurrente en áreas montañosas, y debido 

a sus características intrínsecas, pueden provocar daños en la infraestructura y poner en riesgo vidas humanas. 

Este fenómeno suele originarse en ríos de montaña o en cuencas con fuertes pendientes, especialmente en 

respuesta a eventos hidrometeorológicos intensos que generan precipitaciones superiores a los valores de 

precipitación pico en un corto periodo. 

La clasificación de la torrencialidad de una cuenca está influenciada por diversos factores, y este análisis se 

centra en tres características principales: parámetros morfométricos del área de influencia, factores climáticos 

y factores geomorfológicos. La inclinación del terreno es un parámetro relevante para determinar la 

susceptibilidad a las avenidas torrenciales, ya que está estrechamente relacionada con la propensión a 

movimientos de remoción en masa [20]. 

La evaluación de la amenaza por avenidas torrenciales se lleva a cabo mediante la ecuación propuesta por 

Ordoñez y Martínez [21], que se expresa como sigue: 

Amenaza Torrencial (AT): 0,4 x P + 0,4 x S0 + 0,2 x DdAmenaza Torrencial (AT): 0,4 x P + 0,4 x S0 + 0,2

 x Dd 

Se asignaron categorías de evaluación a distintos rangos, considerando la precipitación media anual, clases 

morfométricas como la densidad de drenaje y la pendiente del terreno. Este enfoque permite homogeneizar 

los parámetros para un análisis más integral. Cada categoría se representa mediante un dígito numérico del 1 

al 5, donde 1 indica la condición más favorable y 5 refleja la condición más desfavorable. En la Tabla 11, se 

presentan los intervalos para la categorización y el grado de amenaza por avenidas torrenciales, ponderando 

adecuadamente estos parámetros. 
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Tabla 11. se presentan los rangos de valoración para eventos por Avenidas Torrenciales cuya metodología fue adaptada por Ordoñez 

y Martínez, quienes propusieron analizar riesgos de origen natural, mediante análisis de Información Geográfica, fuente: (C Ordoñez, 

R Martinez, 2003). 

El significado de los rangos se indica a continuación: 

Tabla 12. Calificación De Valoración Para Avenidas Torrenciales 

Calificación De Valoración Para Avenidas Torrenciales 

Nivel de 

Amenaza 

Rango Descripción 

< 1.5 Muy Baja 

Se refieren a zonas con una activación limitada o baja en respuesta a 

precipitaciones prolongadas que abarcan áreas extensas. Por lo general, estas 

áreas corresponden a interfluvios y drenajes de primer orden que desembocan 

directamente en el río principal de la cuenca. 

1.5 - 2.5 Baja 

Estas áreas experimentan activación en respuesta a lluvias de larga duración 

que afectan extensiones amplias. Por lo general, se trata de interfluvios y 

drenajes de primer orden que desembocan directamente en el río principal de 

la cuenca. 

2.5 - 3-5 Moderada 

Estas áreas exhiben una diversidad de cobertura vegetal, que va desde bosques 

hasta cultivos, pueden ser potencialmente inestables debido a movimientos en 

masa, pendientes pronunciadas, procesos erosivos y crecidas de los cursos de 

agua. Además, muestran una respuesta hidrológica moderadamente rápida y, 

por lo general, experimentan crecidas durante las épocas de mayor 

precipitación. 

3.5 - 4.5 Alta 

Estas áreas son potencialmente inestables debido a la pendiente pronunciada y 

la presencia de movimientos en masa, exhiben una respuesta hidrológica 

rápida y están cubiertas por suelos que incluyen matorrales, cultivos asociados, 

pastizales y pastizales naturales. Por lo general, experimentan crecidas durante 

los periodos lluviosos. 

4-5- 5 Muy Alta 

Estas áreas se caracterizan por experimentar fuertes precipitaciones y tener 

condiciones de humedad elevadas, con predominio de cultivos, pastizales y 

vegetación arbustiva. Son áreas inestables y potencialmente inestables que 

responden de manera rápida y violenta a lluvias de alta intensidad y corta 

duración, lo que puede generar crecidas torrenciales. 

Nota: en la Tabla 12. se presenta la valoración para eventos por Avenidas Torrenciales cuya metodología fue adaptada 

por Ordoñez y Martínez, quienes propusieron analizar riesgos de origen natural, mediante análisis de Información 

Geográfica, fuente: (C Ordoñez, R Martinez, 2003). 



 

 

70 

 

Derivado del análisis, se evidencia que la mayor parte del área de influencia junto con el Centro de Procesos 

e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, se encuentra en una zona con amenaza por Avenidas 

Torrenciales moderada, considerando las pendientes, precipitaciones y las densidades de drenajes de los 

tributarios y accesos directos al Río San Francisco cómo se logra evidenciar en la Tabla 13.. 

Tabla 13. Intervalos De Amenaza Por Avenidas Torrenciales CEPIIS 

Intervalos De Amenaza Por Avenidas Torrenciales CEPIIS 

N_NV_SUB 
DEN_DRE

N 

PONDERACI

ÓN 
ÁREAS 

Río San Francisco- Área de reserva especial ecosistémica 1,06 Medio 0,004315 

Afluentes Directos Río San Francisco 1,06 Medio 0,097875 

Afluentes Directos Rio Francisco 1,06 Medio 0,730071 

Afluentes Directos Cuenca directa sencillo 1,06 Medio 0,017308 

Total 0,8496 

Nota: Como se logra evidenciar en la Tabla 13., se realizó un análisis a los directos, tributarios y efluentes del río San Francisco cuya 

información fue derivada del IDECA; POT 555 de 2021, cartografía editable, anexo recurso Hídrico, para evidenciar la densidad, y 

velocidad promedio del drenaje, es importante mencionar que río en concreto se encuentra a una distancia aproximada de 400 metros, 

por lo cual, los tributarios y afluentes directos son pocos en el CEPIIS. 

Cómo se presenta previamente, las zonas de amenaza por avenidas torrenciales en el área de influencia 

corresponden principalmente a categoría baja y moderada, debido a las características morfológicas del área 

de estudio. Dado lo anterior, se puede concluir que la información recolectada frente a esta amenaza, presenta 

un comportamiento moderado por el cual, se puede valorar como Remoto (3) Posibilidad de ocurrencia 

limitada, sucede pocas veces como se evidencia en la Figura 20. 
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Figura 20. Amenaza por Avenidas Torrenciales CEPIIS 

Amenaza por Avenidas Torrenciales CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 20 se evidencia el esquema cartográfico de la amenaza por Avenidas Torrenciales del Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible. 

3.1.4. Movimientos en Masa. 

Los fenómenos de movimiento en masa hacen referencia al proceso geomorfológico en el cual el suelo y la 

roca, se mueven cuesta abajo por fuerza de la gravedad. Este evento es conocido puntualmente como 

deslizamientos, volcamientos o derrumbes. Existen varios factores que propician los movimientos en masa, 

entre los cuales se encuentran las altas precipitaciones, condiciones del terreno, o procesos artificiales.  De 

acuerdo con el ñMapa de categor²as de amenaza relativa por movimientos en masa de Colombiaò [22] el área 

del Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, se ubica dentro de una de las 

provincias con amenaza media según el Servicio Geológico Colombiano. El cálculo de amenaza por 

movimiento en masa se determinó mediante la siguiente ecuación tomada de la Guía Metodológica para 
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estudios, amenazas, vulnerabilidad y riesgos por movimiento en masa del Servicio Geológico Colombiano 

[23]. 

Amenaza por movimientos en Masa = 0,7*Sc MM + 0,3*P 

Dónde:  

ScMM: Susceptibilidad por movimiento en masa 

P: precipitación 

Se asignaron diferentes categorías de evaluación a los rangos de precipitación media anual, las clases 

morfológicas asignadas por el Servicio Geológico Colombia SGC y la pendiente del terreno, lo cual permitió 

homogenizar los diversos parámetros para posteriormente analizarlos.  

Tabla 14. Rango De Valoración De Movimiento En Masa 

Rango De Valoración De Movimiento En Masa 

Rango de Valoración de la Variable MM Categoría 

< 1.5 Muy Baja 

1.5 ï 2.5 Baja 

2.5 ï 3.5 Moderada 

3.5 ï 4.5 Alta 

4.5 ï 5 Muy Alta 

Nota: en la Tabla 14. se presentan los rangos de valoración por movimiento en masa, derivado de la guía metodológica para estudios, 

amenazas, vulnerabilidad y riesgos del Servicio Geológico Colombia. 

El significado de cada uno de los intervalos analizados de los eventos de movimientos en masa se evidencia 

en la Tabla 15. 

Tabla 15. Descripción De Análisis De Intervalos Por Movimiento En Masa 

Descripción De Análisis De Intervalos Por Movimiento En Masa 

Nivel de 

Amenaza 
Rango Descripción 

<1.5 Muy Baja 
Son áreas que tienen poca o baja activación como respuesta a movimientos en 

masa o desplazamiento. 

1.5 ï 2.5 Baja 

Son áreas que se activan como respuesta a movimientos en masa, 

deslizamientos o lluvias cuya velocidad de la masa se incrementa más o menos 

rápidamente desde casi cero hasta un pie por hora; entonces decrece hasta un 

valor pequeño. 
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Nivel de 

Amenaza 
Rango Descripción 

2.5 ï 3.5 Moderada 

Estas áreas cuentan con una diversidad de cobertura vegetal, que va desde 

bosques hasta cultivos, siendo potencialmente inestables debido a 

movimientos en masa, la pendiente del terreno, procesos erosivos y crecientes 

de los cursos de agua. Además, muestran una respuesta hidrológica 

moderadamente rápida. 

3.5 ï 4.5 Alta 

Estas áreas son propensas a inestabilidades debido a la pendiente del terreno y 

la posibilidad de movimientos en masa. Además, exhiben una respuesta 

hidrológica rápida y están cubiertas por una variedad de suelos, que incluyen 

matorrales, cultivos asociados, pastizales y pastizales naturales. Por lo general, 

experimentan crecidas durante los periodos lluviosos. 

4.5 ï 5 Muy Alta 

Estas áreas se caracterizan por experimentar fuertes precipitaciones y altas 

condiciones de humedad previa, con la predominancia de cultivos, pastizales 

y vegetación arbustiva. Además, son propensas a la inestabilidad y pueden 

responder de manera rápida y violenta a deslizamientos y avalanchas de 

detritos. 

Nota: en Tabla 15. se presentan los rangos de valoración por movimiento en masa, derivado de la guía metodológica para estudios, 

amenazas, vulnerabilidad y riesgos del Servicio Geológico Colombia. 

En consideración con los cruces efectuados se evidenció que el 40,6% del área de influencia, presenta una 

probabilidad por amenaza de movimientos en masa moderada, seguido por 36,7% de probabilidad baja y 

muy baja y finalmente un 22,7% de probabilidad de ocurrencia de movimiento en masa con calificación alta 

tal como se evidencia en la Tabla 16. 
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Tabla 16. Amenaza Por Movimiento En Masa  

Amenaza Por Movimiento En Masa  

Amenaza por Movimiento en Masa Área % 

Baja 0,31 36,7% 

Media 0,35 40,6% 

Alto 0 0,0% 

Muy Alto 0,19 22,7% 

Total 0,857291 100,0% 

Nota: en la Tabla 16., se presenta la amenaza por movimiento en masa, derivado del análisis de pendientes del Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, las pendientes fueron dadas por la calificación de pendientes de la Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales ANLA. 

Figura 21. Amenaza por Movimiento en Masa área de Influencia Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS  

Amenaza por Movimiento en Masa área de Influencia Centro de Procesos e Innovación para la Industria 

Sostenible CEPIIS  

 

Nota: en la Tabla 16. se presenta la amenaza por movimiento en masa, derivado del análisis de pendientes del Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, las pendientes se ubican en una calificación entre alta y muy alta considerando el 

sector donde se encuentra el centro de procesos. 

La amenaza por movimiento en masa en el área de influencia se clasifica en su mayoría como alta y muy alta, 

considerando factores como la pendiente, procesos erosivos y crecientes de los cursos de agua. Sin embargo, 

estos tienen una respuesta hidrológica moderadamente rápida. Con base en la información proporcionada en 

este documento y siguiendo los lineamientos establecidos, se determinó la calificación de probabilidad, la 

36,7%

40,6%

0,0%

22,7%

Baja Media Alto Muy Alto

Amenaza por Movimiento en Masa

%
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cual está relacionada con la frecuencia con la que el evento amenazante puede manifestarse y alterar las 

condiciones operativas del Centro de Procesos. Debido a lo previamente expuesto, se presenta un 

comportamiento moderado por el cual, se puede valorar como Ocasional (4) Posibilidad de ocurrencia 

Media, podría presentarse una vez al año como se evidencia en la Figura 22. 

Figura 22. Amenaza por Movimiento en Masa 

Amenaza por Movimiento en Masa 

 

Nota: en la Figura 22. se presenta la amenaza por movimiento en masa, derivado del análisis de pendientes del Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, las pendientes se ubican en una calificación entre alta y muy alta considerando el 

sector donde se encuentra el centro de procesos. 

3.1.5. Tormenta Eléctrica. 

En términos meteorológicos, las tormentas eléctricas se definen como una manifestación visible o audible de 

la electricidad atmosférica. Las consecuencias de estas tormentas se reflejan en salidas o fallas de los sistemas 

eléctricos, lo que puede resultar en la falta de electricidad en amplias zonas; inundaciones o anegamiento de 
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áreas de trabajo; daños mecánicos o eléctricos (por los rayos) en edificaciones, árboles, cultivos y maquinaria, 

así como lesiones severas e incluso la pérdida de vidas [24]. 

Una manera de evaluar las amenazas por tormentas eléctricas es mediante el uso de mapas isoceráunicos que 

se construyen con los niveles ceráunicos, los cuales indican la cantidad de días de tormenta en un año que se 

presentan en un área específica. Según el mapa de niveles ceráunicos para Colombia elaborado por la 

Universidad Nacional, la zona correspondiente al departamento de Bogotá presenta un nivel ceráunico de 120 

(Figura 23), lo que sugiere que, en la zona, se experimentan aproximadamente 120 días al año con algún 

indicio de la ocurrencia de tormentas eléctricas. 

Figura 23. Niveles Ceráunicos  

Niveles Ceráunicos  

 

Nota: en la En términos meteorológicos, las tormentas eléctricas se definen como una manifestación visible o 

audible de la electricidad atmosférica. Las consecuencias de estas tormentas se reflejan en salidas o fallas de 

los sistemas eléctricos, lo que puede resultar en la falta de electricidad en amplias zonas; inundaciones o 

anegamiento de áreas de trabajo; daños mecánicos o eléctricos (por los rayos) en edificaciones, árboles, 

cultivos y maquinaria, así como lesiones severas e incluso la pérdida de vidas [24]. 



 

 

77 

 

Una manera de evaluar las amenazas por tormentas eléctricas es mediante el uso de mapas isoceráunicos que 

se construyen con los niveles ceráunicos, los cuales indican la cantidad de días de tormenta en un año que se 

presentan en un área específica. Según el mapa de niveles ceráunicos para Colombia elaborado por la 

Universidad Nacional, la zona correspondiente al departamento de Bogotá presenta un nivel ceráunico de 120 

(Figura 23), lo que sugiere que, en la zona, se experimentan aproximadamente 120 días al año con algún 

indicio de la ocurrencia de tormentas eléctricas. 

Figura 23. representa los niveles ceráunicos de Colombia, se evidencia que Bogotá presenta una descarga contra tierra de 120 DDT, 

tomada de (Norma Técnica Colombiana, 2008). 

De acuerdo a lo anterior, se siguieron los criterios de probabilidad derivados del informe de protección a 

identificaciones en el cual se ilustran los criterios de la probabilidad de amenaza por tormentas eléctricas, 

según el nivel ceráunico se presenta en la Tabla 17.  
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Tabla 17. Probabilidad De Amenaza De Tormenta Eléctrica Con Relación A Niveles Ceráunicos 

Probabilidad De Amenaza De Tormenta Eléctrica Con Relación A Niveles Ceráunicos 

Rango NC al Año Probabilidad 

Ò 60 Muy baja 

61 - 120 Baja 

121 - 180 Media 

181 - 240 Alta 

Ó 241 Muy alta 

Nota: en la Tabla 17., se evidencian los rangos de probabilidad de amenaza por tormenta eléctrica en relación con los niveles ceráunicos 

de Bogotá, tomado de [26]. 

Densidad de descargas a Tierra 

La densidad de descargas a tierra es el número de rayos a tierra por kilómetro cuadrado al año, y se determina 

mediante mediciones directas y ecuaciones que dependen del nivel ceráunico. Para calcular la densidad de 

descargas a tierra, se utiliza la siguiente ecuación: 

ὈὈὝ πȟππρχὔὅȟ  

Dónde:  

DDT: Densidad de rayos a tierra (descargas /km2-año) 

NC: Nivel ceráunico (días/ año) 

Los valores 0,0017 y 1,56 son constantes derivadas de los datos de los sistemas de medición y localización 

de rayos en Colombia. Al aplicar la fórmula para el área de influencia con el valor de 120 días/año, se obtiene 

una densidad de descargas de 2,978 descargas/km2-año. Dado que este valor es menor que 9, se clasifica la 

amenaza de tormentas para el área del proyecto como muy baja (consulte la Tabla 18 para más detalles). 

Tabla 18. Calificación De Amenaza De Tormenta Eléctrica Con Relación A Niveles Ceráunicos 

Calificación De Amenaza De Tormenta Eléctrica Con Relación A Niveles Ceráunicos 

Municipios del Área de influencia Nivel Ceráunico 
Densidad de 

Rayos DDT 
Calificación 

Bogotá 120 2,97832211 Muy Baja 

Nota: en la Tabla 18. se presentan la calificación a descargas a tierra por la infraestructura del Centro de Procesos e Innovación para la 

industria Sostenible CEPIIS; en el cual se evidencia que la densidad de rayos DDT, presenta una probabilidad baja de materialización 

de este evento. 
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La ocurrencia de tormentas eléctricas en la zona del Centro de Procesos e Innovación para la Industria 

Sostenible (CEPIIS) puede tener diversas implicaciones para su operación. Estas van desde daños físicos, 

como efectos mecánicos, térmicos, químicos y explosivos, hasta fallos en los sistemas eléctricos y 

electrónicos debido a efectos electromagnéticos, así como lesiones en seres vivos por tensiones de contacto. 

Los fallos permanentes en sistemas eléctricos y electrónicos pueden ser causados por el impulso 

electromagnético generado por los rayos, y esto puede ocurrir a través de diversas vías: 

¶ Ondas tipo impulso, ya sea conducidas o inducidas, transmitidas a los dispositivos a través de los cables 

de conexión. 

¶ Efectos directos de los campos electromagnéticos radiados sobre los dispositivos. 

En términos de la estructura, las ondas tipo impulso pueden generarse externa o internamente: 

¶ Ondas tipo impulso externas a la estructura son producidas por descargas de rayos que impactan cerca 

del área donde se ubica el proyecto, transmitiéndose a los sistemas eléctricos y electrónicos. 

¶ Ondas tipo impulso internas a la estructura se generan por impactos directos en la estructura o en el terreno 

cercano. 

Según la información recopilada por Desinventar.Net y la UNGRD, se han registrado cinco (5) eventos de 

descargas eléctricas en la ciudad de Bogotá desde el año 2000 hasta el año 2021, lo que sugiere una 

probabilidad muy baja de ocurrencia. Sin embargo, este dato indica que los efectos de las descargas eléctricas 

aún representan un porcentaje significativo en los fallos operativos de los sistemas en el país. 

Dadas las consideraciones anteriores y el nivel ceráunico del municipio de Bogotá, departamento de 

Cundinamarca, la valoración de la zona del CEPIIS se clasifica como Improbable (2), con una posibilidad de 

ocurrencia muy baja, ocurriendo de forma excepcional, según se representa en la Figura 24. 
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Figura 24. Amenaza por Densidad de descargas a tierra / tormenta eléctrica CEPIIS  

Amenaza por Densidad de descargas a tierra / tormenta eléctrica CEPIIS  

 

Nota: en la Figura 24. se presenta la probabilidad de amenaza por tormenta eléctrica en el área de influencia al Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, en el cual se presenta una calificación muy baja considerando los niveles de densidad 

a Rayos de la ciudad de Bogotá. 

¶ Escenarios de Riesgo: lesiones  

Las descargas eléctricas pueden ocasionar lesiones tales como quemaduras, paros cardiacos, destrucción de 

músculos, nervios y tejidos por una corriente que atraviesa el cuerpo.  

¶ Escenarios de Riesgo: Alteración de las protecciones y sistemas de falla de los Equipos de control del 

CEPIIS 

Descargas eléctricas de más de 5 kilómetros de longitud que alteren y afecten la infraestructura presente y 

equipos 
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3.1.6. Erosión. 

Se entiende por erosión como el proceso por el cual las tierras de zonas secas se convierten en tierras 

improductivas, dicha degradación es consecuencia de diversas actividades humanas y cambios climáticos. 

[27]. 

El departamento de Cundinamarca ocupa el tercer (3) puesto dentro de los trece (13) departamentos con 

mayor magnitud en degradación por erosión en el cual se evidencia que cerca de un 80,3% del departamento, 

presenta algún grado de erosión. [28].  

La tasa media anual de erosión en un campo puede predecirse con el uso de la ecuación universal de pérdida 

de suelos (USLE por sus siglas en inglés). La ecuación integra los patrones de precipitación, erosibilidad del 

suelo, pendientes %, longitud de la pendiente y factor tipo de cultivo. Se asignaron diferentes categorías 

acordes a los grados de erosión que se encuentran, tal como se presenta en la Intervalos de calificación por 

erosión. 

Tabla 19. Intervalos De Calificación Por Erosión 

Intervalos De Calificación Por Erosión 

Rango de Valoración de la Variable Categoría 

< 6.7 Muy Baja (tolerable) 

6.7 ï 11.2 Baja 

11.2 ï 22.4 Moderada 

22.4 ï 33.6 Alta 

> 33.6 Severa 

Nota: en la Tabla 19. se presentan los intervalos de calificación por erosión, cuya calificación fue adaptada a las condiciones de la 

ciudad de Bogotá, tomada de (Iván Pérez-Rubioa , Andreas Mende, 2018) y adaptada a los criterios de pendientes, precipitación, y 

susceptibilidad del Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. Se realizó el análisis de la pérdida de suelo 

bajo la ecuación Universal de Pérdida de Suelo USLE (W.H. & D.D., 1978). 

ὃ Ὑ ὑz ὒzz Ὓz ὅ ὖz 

Dónde:  

A: representa el valor promedio de las pérdidas de suelo anual en función del índice de erosividad de la lluvia 

R : erosibilidad del suelo 
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K: Pendiente  

LS: Factor de cubierta vegetal  

C: prácticas de conservación del suelo 

Al aplicar la fórmula para el área de influencia se toma el valor de precipitación, pendiente, longitud, factor 

de la cubierta vegetal y prácticas de conservación del suelo. Este valor se compara con lo dispuesto en la Tabla 

20. Calificación por erosión AI, consideró la amenaza por erosión como media o moderada en el área de 

influencia.  

Tabla 20. Calificación Por Erosión CEPIIS 

Calificación Por Erosión CEPIIS 

Tipo de Amenaza Ponderación Calificación Ha 

Erosión 2,09223 Medio 0,8561492 

Nota: en la Tabla 20. se presenta la calificación final derivada del análisis por la amenaza por erosión, en el cual se encuentra que, 

dadas las condiciones del suelo, tipo, uso de suelo, coberturas presentes, vegetación, pendientes, geología y geomorfología, presenta 

una probabilidad media de erosión. 

Cómo se logra evidenciar en la Tabla 20., la probabilidad de esta amenaza en el área del proyecto, es moderada 

o media en la ciudad de Bogotá, así mismo y verificando con la información presentada en el Estudio Nacional 

de los Suelos por erosión, se evidenció que Bogotá, figura dentro de la lista con mayor magnitud y severidad 

en relación con la degradación del suelo por la presencia de este evento, como se observa en la Figura 25. 

Dicho lo anterior, la zona se puede valorar como Remoto (3) Posibilidad de ocurrencia limitada, sucede pocas 

veces. 
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Figura 25. Amenaza por erosión 

Amenaza por erosión 

 

Nota: en la Figura 25. se presentan Posibilidad de ocurrencia por erosión en la cual se evidencia que la probabilidad de materialización 

de la erosión es media, sucede pocas veces.  

3.1.7. Incendios Forestales. 

Los incendios forestales están directamente relacionados con actividades humanas y condiciones climáticas, 

especialmente durante períodos de sequía extrema. En estas circunstancias, las coberturas vegetales son más 

propensas a la ignición. Este fenómeno es más frecuente en áreas con bosques densos, bosques fragmentados 

(áreas boscosas) y corrientes de aire que pueden avivar el fuego. 

Aunque el área de estudio no presenta condiciones climáticas de radiación solar tan críticas para que se 

produzcan incendios forestales de forma natural, aún existe la posibilidad de que este evento ocurra. Además, 

algunas actividades humanas realizadas por la población cercana al área de estudio también pueden 

desencadenar incendios forestales. [14]. 
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Figura 26. Incendios ocurridos por departamento 

Incendios ocurridos por departamento 

 

Nota: como se presenta en la Los incendios forestales están directamente relacionados con actividades humanas y 

condiciones climáticas, especialmente durante períodos de sequía extrema. En estas circunstancias, las 

coberturas vegetales son más propensas a la ignición. Este fenómeno es más frecuente en áreas con bosques 

densos, bosques fragmentados (áreas boscosas) y corrientes de aire que pueden avivar el fuego. 

Aunque el área de estudio no presenta condiciones climáticas de radiación solar tan críticas para que se 

produzcan incendios forestales de forma natural, aún existe la posibilidad de que este evento ocurra. Además, 

algunas actividades humanas realizadas por la población cercana al área de estudio también pueden 

desencadenar incendios forestales. [14]. 

Figura 26. se evidencia que Cundinamarca presentó aproximadamente un aproximado de más de 100 incendios, afectando más de 

5.000. hectáreas, tomado de (IDEAM, 2017). 

Las causas asociadas a los incendios forestales incluyen: 

¶ Altos niveles de radiación solar, que junto con ciertos objetos, pueden provocar combustión espontánea 

del material. 

¶ Tormentas eléctricas cuando los rayos caen cerca de zonas boscosas. 
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¶ Erupciones volcánicas, por la caída de piroclastos o rocas encendidas. 

Según las estadísticas sobre incendios en Colombia y el análisis del comportamiento bajo diferentes 

escenarios climáticos, como durante el fenómeno de El Niño o en condiciones climáticas normales, se observa 

que el departamento de Cundinamarca experimenta frecuentemente este tipo de eventos. Se llevó a cabo una 

revisión de las coberturas presentes en el área del Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible 

(CEPIIS), y se realizó un análisis de probabilidad de las coberturas en el área circundante. 
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Tabla 21. Coberturas De Tierra Presentes En CEPIIS 

Coberturas De Tierra Presentes En CEPIIS 

Cobertura CORINE Land Cover NM 

Tejido Urbano Continuo 1.1.1. 

Instalaciones recreativas 1.4.2. 

Bosque Fragmentado 3.1.3 

Vegetación secundaria y/o en transición 3.2.3. 

Pastos Limpios 2.3.1 

Zonas verdes Urbanas 1.4.1. 

Nota: en la  
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Tabla 21. se presentan las coberturas identificadas en el Centro de Proceso e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, junto 

con el área del campus, en el cual se identificaron en su gran proporción tejido urbano, pastos limpios y vegetación secundaria, dichas 

coberturas fueron identificadas por (IDEAM, 2015). 

Se consideraron las coberturas de acuerdo con el protocolo para la elaboración de mapas de zonificación de 

riesgos de incendios en la cobertura vegetal expedido por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales (IDEAM). Utilizando el mapa de cobertura vegetal y la información específica, se tuvo en 

cuenta los tipos de cobertura, asignando a su contenido de biomasa con la carga de combustible, tipo y 

duración del combustible predominante. El consolidado de la generación de susceptibilidad de la vegetación 

a incendios se presenta en la Tabla 22. 

Tabla 22. Coberturas CEPIIS Amenaza Por Incendios 

Coberturas CEPIIS Amenaza Por Incendios 

Cobertura CORINE Land Cover NM Total Amenaza Área m2 % 

Tejido Urbano Continuo 1.1.1. Muy Bajo 1,33 0,0919124 10,74% 

Instalaciones recreativas 1.4.2. Muy Bajo 1,33 0,0543842 6,35% 

Bosque Fragmentado 3.1.3 Medio 3,33 0,227139 26,53% 

Vegetación secundaria y/o en transición 3.2.3. Medio 3,33 0,2144004 25,04% 

Pastos Limpios 2.3.1 Alto 4,00 0,1597702 18,66% 

Zonas verdes Urbanas 1.4.1. Alto 4,33 0,108543 12,68% 

Total 0,8561492 100,00% 

Nota: en la   se presentan las coberturas identificadas en el Centro de Proceso e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, junto 

con el área del campus, en el cual se identificó que el 26% del centro de procesos, se encuentra en una cobertura de vegetación 

secundaria y/o transición seguido por bosque fragmentado (IDEAM, 2015). 

De acuerdo con la cobertura que presenta el área de influencia se puede deducir que la probabilidad de 

ocurrencia es Ocasional (4), posibilidad de ocurrencia media, sucede algunas veces. Así mismo y acorde a 

las áreas identificadas que una gran probabilidad de ignición se determinaron las áreas más propensas. (Tabla 

23.) 

Tabla 23. Amenaza Por Incendios Cepiis 

Amenaza Por Incendios Cepiis 

Amenaza por Incendios Área % 

Muy Bajo 0,1462966 17,09% 

Medio 0,4415394 51,57% 
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Amenaza por Incendios Área % 

Alto 0,2683132 31,34% 

Total 0,8561492 100,00% 

Nota: en la Tabla 23., se presentan las coberturas identificadas en el Centro de Proceso e Innovación para la Industria Sostenible 

CEPIIS, se evidencia que el 51% del área del Centro de Procesos, presenta una amenaza media, seguido por 31% de probabilidad alta. 

Figura 27. Amenaza por incendios CEPIIS  

Amenaza por incendios CEPIIS  

 

Nota: en la Figura 27., se presentan las coberturas identificadas en el Centro de Proceso e Innovación para la Industria Sostenible 

CEPIIS, se evidencia que el 51% del área del Centro de Procesos, presenta una amenaza media, seguido por 31% de probabilidad alta. 
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Figura 28. Amenaza por incendios Final CEPIIS 

Amenaza por incendios Final CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 28. se presenta el consolidado de probabilidad de amenaza a incendios del Centro de Proceso e Innovación de la 

Industria Sostenible CEPIIS [11]. 

3.1.8. Pérdida de verticalidad de árbol. 

A raíz de la revisión de las situaciones de desastre o emergencia y la caracterización general de los escenarios 

de riesgo en la localidad de Santa Fe [10], se identificó que la pérdida de verticalidad o volcamiento de árboles 

es un riesgo significativo. Este evento se ve favorecido por las pronunciadas pendientes presentes en la 

localidad. La caída de árboles urbanos en Santa Fe puede estar vinculada a factores ambientales, 

específicamente a la interacción entre las prácticas humanas y los procesos naturales de nacimiento, 

crecimiento, maduración y eventual declive de los árboles. Esta dinámica puede influir en que el arbolado 

urbano, en términos fitosanitarios y de estructura vegetal, pierda su verticalidad, dando lugar a escenarios de 
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riesgo como la caída de ramas, exposición de raíces u afectaciones a la infraestructura y propiedades públicas 

y privadas. 

Bajo este escenario, se realizó el análisis de riesgo a la pérdida de verticalidad de árboles circundante al Centro 

de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS en la cual, se evaluarán los siguientes criterios: 

¶ Estado fitosanitario del árbol 

¶ Diámetro DAP (Diámetro Altura de Pecho [metros]) 

¶ Altura del árbol 

¶ Incidencia de la localización 

¶ Incidencia de la resistencia 

¶ Incidencia de las condiciones socioeconómicas de la comunidad universitaria expuesta 

¶ Incidencia de las prácticas en el centro de procesos para la industria Sostenible 

Con relación a lo anterior, se realizó una revisión general a los árboles expuestos circundantes al Centro de 

Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS cómo se logra evidenciar en la Tabla 24.: 

Tabla 24. Especies Arbóreas Presentes en CEPIIS 

Especies Arbóreas Presentes en CEPIIS 

Nombre científico Especie Altura Promedio DAP 

Cedrus Cedro 22 metros 1,0 

Alnus glutinosa Aliso 15 metros 1,5 

Nota: con relación a lo expuesto en la Tabla 24., se realizó el levantamiento de las especies arbóreas que se encuentran circundantes al 

Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, cuya identificación fue basada en el informe elaborado por el 

Acueducto de Bogot§ ñLos cerros de Bogot§ y sus Flora: reservas y su gesti·n ambiental ((EAAB), 2006) y adaptado a las condiciones 

actuales del plantel educativo, en particular, al centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS. 

Cómo se logra evidenciar previamente, se encuentran dos (2) especies circundantes a las cuales se les efectuó 

el siguiente levantamiento de información con el objeto de definir el riesgo que podría tener cada uno contra 

los elementos expuestos: 
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Figura 29. Arbolado circundante CEPIIS 

Arbolado circundante CEPIIS 

 

Nota: Como se evidencia en la Figura 29., se logró la identificación de dos (2) especies de árboles asociados a Alisos y Cedro, sobre 

los cuales se identificaron los estados Fitosanitarios de los mismos, con la finalidad de determinar el grado de verticalidad que se 

encuentran y la posible amenaza de los mismo al área circundante del CEPIIS. 

A continuación, en la Tabla 25, se presenta el análisis al arbolado circundante con la finalidad de determinar 

el grado de exposición y riesgo del mismo. Para calificar el nivel de enfermedad o los daños en los árboles 

circundantes al CEPIIS, por uno o varios síntomas, se aplicó una metodología basada en el sistema de 

evaluación de seis clases de Hawksworth [33] en la cual se dividieron los sectores del árbol en estratos para 

evaluar por independiente el estado de los mismos.  
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Tabla 25. Análisis Fitosanitario Y De Estado Arbolado Cepiis 

Análisis Fitosanitario Y De Estado Arbolado Cepiis 

Especie 
Raíces 

Expuestas 

Estado 

fitosanitario 

Presencia de 

Hongos 

Aliso 

 

 

NO BUENO NO 

Aliso 

 

 

NO BUENO NO 

 

 

   Cedro 

 

 

 

 

NO 

 

 

BUENO 

 

 

NO 
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Especie 
Raíces 

Expuestas 

Estado 

fitosanitario 

Presencia de 

Hongos 

 

 

 

 

 

 

 

Cedro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

 

 

 

 

 

 

 

BUENO 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

Cedro 

 

 

 

 

SI BUENO NO 

Nota: Como se evidencia en la Tabla 25., se evidencia que los árboles que se encuentran presentes en la Fundación Universidad de 

América, más exactamente circundantes al Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, presentan un buen 

estado fitosanitario sin evidencia de raíces expuestas lo cual propende un menor escenario de riesgo asociado a pérdida de verticalidad 

o caída de especies arbóreas. 
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Como se logró evidenciar previamente, las especies circundantes al área de interés (Centro de Procesos e 

Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS) presentan un buen estado fitosanitario, en el cual no se 

presentan hongos que deterioran el estado del tronco y raíces de las especies, así mismo, no se evidencia al 

momento del presente Plan de Gestión del Riesgo, raíces expuestas o problemas asociadas a la radícula de los 

árboles.  

Derivado del previo análisis, se logra evidenciar que la materialización de caída del árbol, con las especies 

actuales circundantes, no presenta un alto nivel de escenario de riesgo, no obstante, considerando el entorno 

en el cual se encuentra y los criterios ambientales, se califica la presente amenaza como Remoto (3). 

Probabilidad de ocurrencia baja, podría ocurrir algunas veces. La calificación fue dada considerando las 

pendientes que se encuentran y la alta probabilidad de movimientos en masa que se podrían materializar en 

el área. 

3.2. Amenazas Industriales y Operativas 

Las amenazas de origen industrial ï Operativo corresponderá a aquellos eventos o sucesos capaces de 

producir daños no solo a la infraestructura misma, sino también a los elementos de la naturaleza, comunidades 

humanas y a los propios trabajadores. 

Se realizó una revisión de los equipos presentes en el Centro de Procesos e Innovación para la industria 

Sostenible CEPIIS con la finalidad de analizar la probabilidad de ocurrencia de eventos amenazantes, por lo 

cual, se efectuó una revisión por centro (CEPURE, CESI, COCO, BIOCAL, CETA, CUBO) de productos 

de productos de reacción, reacción y frente de onda. 

Con relación a la información de los equipos presentes en el Centro de Proceso, se identificó que los eventos 

que podrían materializarse acorde a la naturaleza de los mismos hacen referencia a: 
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Tabla 26. Análisis De Consecuencia CEPIIS 

Análisis De Consecuencia CEPIIS 

CENTRO EQUIPO EVENTO CONSECUENCIA 
CONDICIÓN 

CLIMÁTICA  

CEPURE 

Columna de 

destilación (CO2) 

Ruptura 

Catastrófica 
Nube de dispersión Estable 

Columna de 

Absorción (Líquido y 

vapor) 

Ruptura 

Catastrófica 

Huella máx de la 

nube 
Estable 

Derrame de 

líquido 

Charco de fuego Estable 

Zona de Fogonazo Estable 

Fuga 

Dispersión Estable 

Chorro de Fuego Estable 

Charco de fuego Estable 

CESI Planta térmica 

Ruptura 

Catastrófica 

Huella máx de la 

nube 
Estable 

Charco de fuego Estable 

Zona de Fogonazo Estable 

Fuga 

Dispersión Estable 

Chorro de Fuego Estable 

Charco de fuego Estable 

CETA Banco de reactor 

Ruptura 

Catastrófica 

Huella máx de la 

nube 
Estable 

Charco de fuego Estable 

Zona de Fogonazo Estable 

Fuga 

Dispersión Estable 

Chorro de Fuego Estable 

Explosión Estable 

BIOCAL  Biorreactor O2 
Ruptura 

Catastrófica 
Dispersión Estable 

CUBO Residuos Peligrosos Fuga Dispersión Estable 
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CENTRO EQUIPO EVENTO CONSECUENCIA 
CONDICIÓN 

CLIMÁTICA  

Toxicidad Estable 

Nota: con relación a lo expuesto en la Tabla 26., se realizó un análisis de consecuencia a los equipos presentes en el Centro de Procesos 

e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, dicho análisis partió de los manuales de operación de los equipos presentes en cada 

uno de los Centros en el cual se revisaron criterios como materiales, gases tolerables, temperaturas máximas, mínimas, estados y 

funcionamiento de los mismos, tomado de Manuales de Operación y mantenimiento, [11]. 

A continuación, en la Figura 30., se presenta la cobertura geográfica de modelación de los diversos Centros 

presentes en el Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS en el cual se ubican 

circundante el uno al otro: 

Figura 30. Cobertura Geográfica 

Cobertura Geográfica 

 

Nota: en la Figura 30. se ilustra la cobertura geográfica de los equipos a los cuales se les realizarán modelaciones de consecuencia con 

la finalidad de determinar los grados de propagación de los diversos eventos amenazantes que podrían suscitar consecuencias a la 

infraestructura y elementos expuestos. 

3.2.1. Ruptura Catastrófica. 

Una ruptura catastrófica se refiere a la separación de ese material en dos o más piezas debido a la aplicación 

de fuerzas o cargas externas que superan su resistencia. Las fracturas pueden ocurrir en una variedad de 

materiales, incluyendo metales, cerámicas, polímeros y rocas. La forma en que se produce una fractura y 

cómo se propagará dependiendo de las propiedades del material y de las condiciones a las que esté expuesto. 
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En el Centro de Proceso e Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, la amenaza se encuentra presente 

y latente, considerando los equipos a los cuales están expuestos los equipos del Centro, junto con los 

materiales y las condiciones del mismo. 

Con relación a lo previamente expuesto, se realizó un análisis de consecuencia por evento amenazante en el 

cual se tuvieron en cuenta criterios como, nubes de dispersión, huella máxima, charco de fuego, zona de 

fogonazo.  

Con relación a lo previamente expuesto, se realizó un análisis multienergía el método de cálculo de efectos 

físicos [34] el cual se realizó y se superpuso para determinar el cálculo de sobrepresión e impulso generado 

por la ruptura de materiales en el cual se aplican los siguientes criterios:   

¶ Determinación de la energía liberada en la expansión (Eav, J): Este paso implica calcular la energía 

liberada durante la expansión, y las alternativas dependen del estado físico del fluido (gas, vapor, líquido-

vapor), las condiciones de almacenamiento y la causa de la ruptura. 

¶ Cálculo de la "distancia escalada" (R', adimensional): Se calcula una distancia adimensional que 

depende de la energía de la explosión y la distancia (z, metros) a la que se desean conocer las magnitudes 

peligrosas de la onda de presión. 

¶ Obtención de la sobrepresión escalada (P', adimensional) e impulso escalado (i', adimensional): Se 

determinan la sobrepresión y el impulso adimensionales a partir de relaciones con la "distancia escalada". 

¶ Corrección de P' e i' en función de la geometría del equipo y de su ubicación: Ajuste de la 

sobrepresión y el impulso escalados en función de la forma y ubicación del equipo, ya sea elevado o cerca 

del suelo. 

¶ Transformación de la sobrepresión escalada y del impulso escalado corregidos: Se convierten la 

sobrepresión y el impulso adimensionales corregidos en sus equivalentes en unidades físicas, como la 

sobrepresión (Ps, Pa) e impulso mecánico de la onda (i, Pa·s). 

3.2.2. CEPURE (Centro de Purificación y Refinación de Productos). 

El centro mencionado se refiere a un lugar donde se llevan a cabo procesos de separación, que incluyen 

equipos como una columna de destilación, una columna de absorción, un secador, un filtro prensa y un 

extractor líquido-líquido y sólido-líquido. La verificación de la información se realizó a través de fichas 

técnicas de los equipos presentes en el Centro de Purificación del Centro de Procesos e Innovación para la 

Industria Sostenible. Esta revisión abarcó condiciones de máxima operación, gases y sustancias compatibles, 

materiales de fabricación, especificaciones de válvulas, presiones máximas, entre otros aspectos relevantes. 
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3.2.2.a. Columna de Destilación. Una columna de destilación es un equipo utilizado en la industria química 

y petroquímica con el propósito de separar los diversos componentes de una mezcla líquida basándose en sus 

diferentes puntos de ebullición. Su función principal es aprovechar las variaciones en los puntos de ebullición 

de los elementos presentes en la mezcla para dividirlos en fracciones más puras. Este proceso se emplea 

comúnmente en la purificación y segmentación de líquidos, como en la separación de componentes del 

petróleo crudo, la producción de productos químicos y la destilación de bebidas alcohólicas, entre otros usos. 

Durante la revisión del Manual de Operación de la Planta de Destilación, se determinó que el equipo está 

compuesto por el sistema de generación de aire, humidificación, la columna de destilación, tanques de 

acumulación del solvente y tableros de control [35]. Con el objetivo de evaluar posibles eventos y sus 

consecuencias, se utilizó el software QGIS para determinar el alcance de un posible evento y se identificaron 

los rangos máximos de propagación de emergencias asociadas a la operación de la planta de absorción, la 

revisión del Manual de Operación de la Columna de Destilación reveló los riesgos asociados con el equipo. 

Figura 31. Riesgos Asociados A La Columna De Destilación 

Riesgos Asociados A La Columna De Destilación 

 

Riesgo Eléctrico 

 

 

 

Superficies 

Calientes 

 

Riesgo de 

explosión 

 

Riesgo de 

Incendio 

Nota: en la Figura 31. se presentan los riesgos identificados en los Manuales de Operación de la columna de Destilación  tomado de 

(Process Solutions and Equipment PSE SAS, 2018). 

Derivado de la superposición de materiales con los cuales está fabricada la columna de destilación, centro de 

control, se procedió a verificar en Qgis el grado de alcance de propagación y los posibles eventos que podría 

desatar los cuales se describen a continuación: 
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3.2.3. Ruptura Catastrófica. 

3.2.3.a. (Nube de Dispersión). Se realizó la revisión a la tesis doctoral Estudio de la Dispersión e incendio de 

nubes inflamables de gas de Diana Villafañe [36] en la cual se revisaron las concentraciones máximas para 

que ocurran incendios, explosiones y nubes de dispersión y las consecuencias de estas. 

Bajo lo previamente expuesto, se dispuso en el Software Qgis con la herramienta Viewshed 1 y 2, con la 

finalidad de determinar el grado de propagación, por ende, se dispusieron parámetros que permitieran modelar 

la huella de la nubosidad, se tomaron en referencia la clasificación de Pasquill Gifford para determinar la 

estabilidad atmosférica [37]. 

Para modelar la dispersión de la nube, se identificaron los parámetros atmosféricos, seleccionándolos en los 

escenarios más desfavorables para la difusión de contaminantes. Los coeficientes de dispersión fueron 

calculados considerando el poder dispersivo del flujo turbulento en la capa límite atmosférica. En este 

contexto, se utilizó el método de Pasquill en el software QGIS para determinar los coeficientes de dispersión, 

basándose en una clasificación simple de las condiciones atmosféricas, definidas por categorías de estabilidad. 

Para lograr la modelación de la planta de absorción, se tomaron las condiciones estables y la condición del 

viento en la ciudad de Bogotá, siendo 1.5m/s aproximadamente, y se incluyeron dos escenarios de estabilidad 

Pasquill: estable y neutro.  Con base a lo expuesto, en la   
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Figura 32, se expone el grado de propagación de una posible nube de dispersión de contaminantes en caso de 

que la torre de absorción llegará a presentar alguna ruptura: 
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Figura 32. Huella Máxima de la Nube 

Huella Máxima de la Nube 

 

Nota: en la   
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Figura 32. se presenta la huella máxima de la nube derivada de la modelación en el Software ArcGIS y superposición de coeficientes 

de dispersión a partir de las condiciones atmosféricas de la ciudad de Bogotá. 

Como se muestra en la Figura 32, en caso de una ruptura catastrófica, se prevé que las sustancias liberadas en 

la planta se dispersen en un radio aproximado de 3 metros, cubriendo un área de 26 m2, variando según las 

condiciones atmosféricas presentes durante la operación en ese momento. A continuación, en la Figura 33, se 

presenta el análisis de las consecuencias de una ruptura catastrófica en la Planta de Destilación CEPURE, 

mostrando la propagación de la onda en relación con la ubicación en el Centro de Procesos e Innovación para 

la Industria Sostenible (CEPIIS). 

Figura 33. Análisis de consecuencia Ruptura Catastrófica Planta de Destilación CEPURE 

Análisis de consecuencia Ruptura Catastrófica Planta de Destilación CEPURE 

 

Nota: en la Figura 33. se presenta el grado de propagación en un eventual caso de ruptura de algunas de las conexiones por sobrepresión 

o malas prácticas de manipulación de la planta de absorción. 

Cómo se logra evidenciar previamente, el alcance ante una amenaza de ruptura por nube de dispersión, es 

puntual y confinada, así mismo se dispuso en la modelación los sitios de ventilación que permitan que dicho 

evento no se materialice en mayor magnitud, bajo lo anterior, se cataloga el riesgo como Improbable (2) 

Posibilidad de ocurrencia muy Baja, sucedería de forma excepcional como se logra evidenciar en la Figura 

34.   
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Figura 34. Amenaza por ruptura Catastrófica CEPURE 

Amenaza por ruptura Catastrófica CEPURE 

 

Nota: en la Figura 34. se presenta el grado de propagación en un eventual caso de ruptura catastrófica en la columna de destilación, en 

la cual se evidencia que la ruptura es puntual, y no generaría un evento de mayor si se controla de manera precisa y su grado de 

propagación circundante, elaborado con (Qgis, 2021). 

3.2.4. Chorro de fuego ï JetFire (Explosión asociada). 

El término "Jet Fire" se refiere a una llamarada o columna de fuego que puede elevarse de manera repentina 

e intensa. Este evento puede ocurrir debido a una fuga o ruptura, donde el producto combustible es expulsado 

a la atmósfera y, al alcanzar su punto de ignición, se incinera, generando un chorro de fuego en la dirección 

del combustible. Este evento se asocia directamente a la operación de la columna de destilación en el centro 

CEPURE. Durante la evaluación, se consideraron las situaciones más críticas con materiales y gases 

inflamables y peligrosos que podrían estar presentes en el centro. Los criterios evaluados incluyen: 
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¶ Dispersión atmosférica: Se llevó a cabo para prever el transporte y dispersión de la nube de vapor 

inflamable en la atmósfera. Se aplicó un modelo matemático con el fin de predecir de manera relativa y 

precisa la dispersión del material. 

¶ Descripción del escenario accidental: Se consideró el tipo de vertido o escape del material combustible, 

también conocido como la fuente del incidente. 

¶ Estimación de efectos y consecuencias: El objetivo de esta etapa fue cuantificar los efectos y daños 

causados, los cuales variarán en función de la distancia desde el punto de origen del incidente. 

Con relación a lo anterior, se consideró el presente evento amenazante asociado a la posible nube de 

dispersión, y a zona limitada por el límite inferior de la inflamabilidad (LFL) obteniendo una letalidad del 

100% en el interno del Centro de procesos y del 50% exterior del límite inferior de inflamabilidad [39]. 

Con relación a lo anterior, se ejecutó un análisis de propagación de llama, en la cual se evalúa la dispersión a 

través del aire derivado del análisis de nube de dispersión, por lo cual, se superpusieron los resultados 

obtenidos previamente de la evaluación de amenaza por nube de dispersión, y mediante el software QGIS, se 

determinó el grado de propagación en función del tiempo como se logra evidenciar en la Figura 35.. 
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Figura 35. Amenaza por Nube de Dispersión- Ruptura Catastrófica CEPURE 

Amenaza por Nube de Dispersión- Ruptura Catastrófica CEPURE 

 

Nota: en la Figura 35. se presenta el grado de propagación en un eventual caso de ruptura catastrófica en la columna de destilación, en 

la cual se evidencia que la ruptura es puntual, y no generaría un evento de mayor si se controla de manera precisa y su grado de 

propagación circundante, elaborado con (Qgis, 2021). 

3.2.5.  Planta de Absorción. 

Una planta de absorción es un equipo industrial diseñado para eliminar ciertos gases o vapores presentes en 

un flujo de gas utilizando un líquido absorbente. El proceso de absorción se utiliza para separar componentes 

específicos de una corriente gaseosa, generalmente para purificar el gas o recuperar productos valiosos. 

En una planta de absorción, se produce el contacto del gas contaminado con un líquido absorbente adecuado 

en una torre o columna de absorción. En el Centro de Procesos e Innovación para la Industria Sostenible 

(CEPIIS), se cuenta con una planta que ocupa aproximadamente 5 m2 y tiene una altura promedio de 3 m 

durante operaciones normales. Se dispone de un humidificador que utiliza agua de procesos a temperatura 
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ambiente, con un flujo mínimo de 30 l/min, y aire suministrado por un compresor a una presión mínima de 2 

bar, con un flujo mínimo de 20 l/min. 

En la revisión del Manual de Operación de la Planta de Absorción, se identificó que el equipo está compuesto 

por el sistema de generación de aire, humidificación, columna de absorción, tanques de acumulación del 

solvente y tableros de control [40]. Para determinar posibles eventos y sus consecuencias, se utilizó el software 

Qgis para calcular el alcance de un posible incidente, identificando los rangos máximos de propagación de 

posibles emergencias asociadas a la operación de la planta de absorción. Durante esta revisión del manual, se 

pusieron de manifiesto los riesgos asociados al equipo. 

Figura 36. Riesgos Asociados A La Planta De Absorción  

Riesgos Asociados A La Planta De Absorción  
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Nota: en la Figura 36. se presentan los riesgos identificados en los Manuales de Operación de la columna de Destilación  tomado de 

(Process and Solutions Equipment PSE SAS, 2018). 

3.2.6. Ruptura Catastrófica (Nube de Dispersión): 

Con respecto a los eventos amenazantes, se llevó a cabo la modelación con diversas sustancias para visualizar 

el grado máximo de propagación ante una nube de dispersión. Para lograr la modelación de la nube de 

dispersión, se determinaron los parámetros atmosféricos, considerándolos en los escenarios más 

desfavorables para la difusión de sustancias. Los coeficientes de dispersión se determinaron a través del 

mezclado o poder dispersivo del flujo turbulento dentro de la capa límite atmosférica [37]. En relación con lo 

anterior, se aplicó en el software Qgis el método de Pasquill, que permitió calcular los coeficientes de 

dispersión mediante una clasificación sencilla de las condiciones atmosféricas, definidas como categorías de 

estabilidad. 

A continuación, en la Figura 37, se presenta la huella máxima de dispersión ante una posible ruptura de alguno 

de los elementos que conforman la planta de absorción del Centro de Procesos e Innovación para la Industria 

Sostenible (CEPIIS). 
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Figura 37. Huella Máxima de la Nube Planta de Absorción CEPIIS 

Huella Máxima de la Nube Planta de Absorción CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 37. se presenta la huella máxima de dispersión de las sustancias presentes en una planta de absorción, se modeló 

con la sustancia CH3(CO)CH3 (Acetona) con la finalidad de determinar la concentración máxima de dispersión y propagación. 

Cómo se logra evidenciar en la Figura 37., se realizó el análisis de consecuencia para la Planta de absorción 

ante una ruptura catastrófica, es importante destacar que la nube de dispersión depende considerablemente de 

las sustancias, por lo cual, para el presente ejercicio de dispersión se tomó en consideración las sustancias 

compatibles expuestas en el Manual de operación y mantenimiento para determinar el radio de alcance.  

Se determinó que, ante una ruptura catastrófica, se evidencia un radio aproximado de 3,24 metros, por lo cual, 

se estima que su propagación será puntual, confinada y manejable dentro de los parámetros de aceptabilidad, 

monitoreo y reducción del riesgo. Presentado al presente plan de gestión del riesgo y del desastre cómo se 

logra observar en la Figura 38.  
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Figura 38. Área Máxima de la Nube Planta de Absorción CEPURE 

Área Máxima de la Nube Planta de Absorción CEPURE 

 

Nota: en la Figura 38 se presenta la huella máxima de la planta de Absorción en relación con el área de cobertura geográfica del Centro 

de Procesos para la Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, en el cual se presenta una amenaza puntual y fácil de controlar, 

sin propagación de mayor alcance salvo la infraestructura del Centro. 

Cómo se logra evidenciar previamente, el alcance ante una amenaza de ruptura por nube de dispersión en la 

planta de absorción, es puntual y confinada, así mismo se dispuso en la modelación los sitios de ventilación 

que permitan que dicho evento no se materialice en mayor magnitud, bajo lo anterior, se cataloga el riesgo 

como Improbable (2) Posibilidad de ocurrencia muy Baja, sucedería de forma excepcional como se logra 

evidenciar en la Figura 39. 
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Figura 39. Amenaza por Nube de Dispersión- Ruptura Catastrófica  

Amenaza por Nube de Dispersión- Ruptura Catastrófica  

 

Nota: en la Figura 39, se presenta la huella máxima de la planta de Absorción en relación con el área de cobertura geográfica del 

Centro de Procesos para la Innovación para la Industria Sostenible CEPIIS, en el cual se presenta una amenaza puntual y fácil de 

controlar, no obstante, se evidencia que, a mayor grado de propagación, el riesgo es más propenso de expandirse fue de su área de 

generación. 

3.2.7. Vaporización del Charco o piscina (Derrame). 

Se realizó la modelación del derrame de una posible sustancia y su vaporización, relacionado dicho concepto 

al  proceso mediante el cual un líquido contaminante presente en forma de charco se convierte en vapor y se 

dispersa en la atmósfera.  

Se realizó la revisión de las condiciones a las cuales una sustancia da inicio con el proceso de vaporización, y 

se determinó que la vaporización de una sustancia ocurre cuando las moléculas en su superficie adquieren 
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suficiente energía cinética para vencer las fuerzas de atracción intermoleculares y pasar al estado gaseoso, 

formando vapor [41]. 

Se realizó un análisis de dispersión en el software Qgis con la herramienta Viewshed para determinar los 

grados de alcance de propagación en el cual se determinaron factores multicriterio tales como: 

¶ Ley de dispersión para determinar el radio del charco en función del tiempo 

¶ Balance de masa alrededor del volumen de control del derrame para cada componente de las sustancias  

¶ Balance de energía alrededor del volumen de control del derrame, suponiendo que este presenta poca 

profundidad, por lo cual, se aplicó una hipótesis de mezcla homogénea.  

Con relación a los criterios expuestos, se realizó la superposición de geometrías y alcances de dispersión para 

determinar la profundidad media de un derrame y el radio del charco respecto al tiempo como se logra 

evidenciar en la Figura 40. 

Figura 40. Radio del derrame en relación al tiempo Planta de Absorción CEPIIS 

Radio del derrame en relación al tiempo Planta de Absorción CEPIIS 

 

Nota: en la  Figura 40 Radio del derrame en relación al tiempo Planta de Absorción CEPIIS se presenta el radio del derrame en el cual 

se evidencia que a lo largo que avanza el tiempo, el charco va de manera progresiva creciendo a su par. 

Como se presenta previamente, se evidencia que la relación entre el radio de un derrame en la planta de 

absorción depende de varios factores, como las propiedades físicas y químicas del líquido derramado, las 

condiciones ambientales, la superficie en la que se derrama y la cantidad del líquido derramado. 
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Por otro lado, se realizó la modelación a la profundidad promedio que podría tener dicho derrame en el cual 

se evidenció que el derrame se encuentra directamente proporcional al tiempo como se muestra en la Figura 

41.  

Figura 41. Profundidad derrame en relación al tiempo Planta de Absorción CEPIIS 

Profundidad derrame en relación al tiempo Planta de Absorción CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 41 presenta la profundidad promedio del derrame en el cual se evidencia que, con una sustancia como Acetona, y 

con un evento asociado a una fuga o ruptura, se podría presentar un derrame de 10cm. 

Cómo se logra evidenciar en la Figura 41, se evidencia que, ante un posible evento amenazante, no se cuenta 

con una profundidad sustancial, por lo cual, son 10 cm de profundidad de un charco ocasionado por un 

derrame, es importante mencionar que esta profundidad varía a medida que el tiempo pasa y este no es 

controlado, dado que el radio del charco de la sustancia va en progresiva expansión tal como se ilustró en la 

Figura 42. 



 

 

112 

 

Figura 42. Radios de intensidad para Piscina de Fuego (Charco de Fuego) 

Radios de intensidad para Piscina de Fuego (Charco de Fuego) 

 

Nota: en la Figura 42, se presenta la profundidad promedio del derrame en el cual se evidencia que, con una sustancia como Acetona, 

y con un evento asociado a una fuga o ruptura, se podría presentar un derrame de 10cm. 

Cómo se logra evidenciar previamente, el alcance ante una amenaza de derrame de sustancias en la planta de 

absorción, es puntual y se manejar de manera adecuada y precisa, por ende, se cataloga el riesgo como 

Improbable (2) Posibilidad de ocurrencia Baja, sucedería de forma excepcional como se logra evidenciar en 

la Figura 43. 
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Figura 43. Amenaza por Derrame CEPIIS 

Amenaza por Derrame CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 43 se evidencia la amenaza asociada a piscina o charco de fuego, en la cual se presenta que la piscina de fuego 

propende un área más amplia a CEPURE- planta de absorción, se evidencia que se tiene un mayor escenario de riesgo en el instante 

de su propagación, y a mayor radio, menor es la probabilidad de materialización y riesgo. 

3.2.8. Piscina de Fuego 

Una piscina de fuego se refiere a una acumulación de líquidos inflamables o combustibles que han prendido 

fuego y formado una superficie de llamas en la parte superior. Este término a menudo se utiliza en el contexto 

de accidentes industriales o derrames de productos químicos inflamables. Las piscinas de fuego pueden ser 

extremadamente peligrosas debido a la intensidad del fuego y la liberación de calor y gases tóxicos. 

Se realizó la modelación de este evento considerando la cantidad de sustancias y gases que podrían manejarse 

en la Planta de absorción y los riesgos a los cuales están expuestos los operadores de la planta en el marco de 

su manipulación. Se realizó la revisión al artículo denominado Calculation of the Flame Size from Burning 
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Liquid Pools, elaborado por Valerio Cozzani [42] en el cual se evaluaron parámetros tales como la velocidad 

de combustión, es decir, la velocidad de consumo de combustible de la piscina de fuego.  

Se realizó el análisis estadístico en el software ArcGIS. Map 1.6 de la ecuación de Zabetakis and Burgess [43] 

la cual consiste en el análisis de velocidad de un líquido: 

Ecuación 1  

Cálculo de análisis de velocidad de combustión 

άͼ άͼ ρ Ὡ  

 

Nota: en la Ecuación 1  se presenta el c§lculo de velocidad de combusti·n donde m"Ð es la velocidad 

específica de combustión de la masa a diámetro "infinito" (kg/m²/s) a determinar experimentalmente, k es el 

coeficiente de absorción-extinción de la llama (m-1), ɓ es un coeficiente de correcci·n de la longitud del haz, 

y D es el diámetro de la piscina (m), tomado de [43] y adaptado por [11] 

Con relación a lo anterior, se realizó el análisis considerando un diámetro promedio de 6m, teniendo en 

consideración que este parámetro, influye explícitamente en el sobre la velocidad de combustión del 

combustible, al menos a valores de diámetro bajos. Derivado de la superposición de geometría de una ruptura 

que proceda a tener una piscina de fuego debido a las sustancias y al análisis de cálculo de velocidad de 

combustión en el Software se determinó un radio considerable como se logra evidenciar en la Figura 44. 
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Figura 44. Piscina de Fuego  Planta de Absorción CEPIIS 

Piscina de Fuego  Planta de Absorción CEPIIS 

 

Nota: en la Figura 44 se presenta el radio de intensidad ante una ruptura que pueda ocurrir en el Centro de Procesos para la Industria 

Sostenible, específicamente en la planta de absorción, se presenta un radio de 9 metros, el evento puede desencadenarse por factores 

tales como mala manipulación del equipo o deficiencia en su operación. 

Con relación a lo previamente expuesto, se evidencia que el evento en caso de materializarse, podría suscitar 

más eventos amenazantes, se presenta que la piscina de fuego derivada de una ruptura en la planta de 

absorción de CEPURE, podría alcanzar un radio de hasta 9 metros lo cual, como es de esperar, cada uno de 

los parámetros evaluados poseen el limitante del tiempo para que este no requiera acciones adicionales, en 

consecuencia, se modeló un escenario crítico que permita evidenciar un rango de resultados en relación con 

tiempo en correlaciones simplificados. A continuación, en la Figura 45 se expone el análisis de consecuencia 

de la Planta de absorción en su cobertura geográfica.  
































































































































































































































































